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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 167/10, 
sobre el rechazo a una rebaja 
de las primas ya aprobadas para 
instalaciones fotovoltaicas

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Proposición 
no de Ley núm. 167/10, sobre el rechazo a una rebaja 
de las primas ya aprobadas para instalaciones fotovol-
taicas, presentada por el G.P. del Partido Aragonés, y 
ha acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de 
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Javier Allué Sus, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Aragonés, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley sobre el rechazo a una rebaja de las 
primas ya aprobadas para instalaciones fotovoltaicas, 
solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El sector de las energías renovables ha conseguido 
un buen desarrollo en los últimos años en nuestra Comu-
nidad Autónoma. Son numerosos los proyectos de desa-
rrollo que cumplen con una doble función: la obtención 
de energía y el empleo de un método respetuoso con el 
medio ambiente. En nuestra Comunidad Autónoma, va-
rias Comarcas destacan igualmente en este sector.
 La obtención de energía fotovoltaica no es una ex-
cepción a la anterior circunstancia, y ha sido objeto 
también de desarrollo por parte de emprendedores en 
diversas partes de nuestro territorio.
 No obstante, en los últimos tiempos se han produci-
do algunas declaraciones públicas desde el Ministerio 
de Industria que apuntan a la elaboración de un nuevo 
modelo para el sistema eléctrico tendente a reducir el 

défi cit tarifario sin elevar el coste de la energía para 
los consumidores en la medida de lo posible.
 Algunas de estas propuestas pasan por la rebaja 
de las primas aprobadas para instalaciones fotovoltai-
cas en funcionamiento, lo cual supondría en la práctica 
la aplicación de una norma que desfavorece los intere-
ses de muchos ciudadanos con carácter retroactivo. 
Las rebajas de las que se viene hablando en este sector 
alcanzarían el 30%. Con ello se pone en peligro nume-
rosas inversiones realizadas en el sector de personas 
que se acogieron en su día al Real Decreto 661/2007 
y al actual Decreto 1578/2008. Todo ello resulta más 
agravado si cabe en los actuales períodos de crisis 
económica, dejando a los inversores y emprendedores 
en situaciones muy delicadas frente a las deudas con-
traídas y pendientes de amortizar teniendo en cuenta 
los recursos que se les había asegurado a través de la 
normativa antedicha.
 Hay que añadir que en el caso de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, muchas de las instalaciones son 
pequeñas, y que corresponden no a grandes inversio-
nes, sino a pequeños de carácter local, incluso fami-
liar, y por tanto ligados al propio territorio.
 Además del daño concreto al sector interno, es muy 
preocupante la imagen de inseguridad jurídica que 
esta modifi cación puede ocasionar en la imagen de las 
renovables en el exterior. Efectivamente, cambios tan 
radicales a penas dos o tres años después de la apro-
bación del marco normativo no suponen ningún estímu-
lo para la inversión extranjera, al contrario. La falta de 
estabilidad normativa en la política energética supone 
la huida de inversores nacionales y extranjeros.
 Por todo lo anterior, este Grupo Parlamentario cree 
necesaria la presentación de la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Ministerio de Industria del Gobierno 
central, al objeto de expresar su rotundo desacuerdo 
con la posibilidad de que se establezcan rebajas con 
carácter retroactivo en las primas de instalaciones foto-
voltaicas acogidas a los Reales Decretos 661/2007 y 
1578/2008, debido a los graves problemas socioeco-
nómicos que tal circunstancia podría provocar en va-
rias comarcas aragonesas, así como a la pésima ima-
gen de inseguridad jurídica que la adopción de tales 
medidas podría ofrecer en los mercados nacional e 
internacionales.

 Zaragoza, 2 de julio de 2010.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS

Proposición no de Ley núm. 168/10, 
sobre apoyo y reconocimiento 
a la fi gura y compromiso de la obra 
de Miguel Hernández 
en el centenario de su nacimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Proposición 
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no de Ley núm. 168/10, sobre apoyo y recono-
cimiento a la fi gura y compromiso de la obra de Mi-
guel Hernández en el centenario de su nacimiento, 
presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha acordado su trami-
tación ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifesta-
da por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley de apoyo y reconocimiento a la fi gura 
y compromiso de la obra de Miguel Hernández en el 
centenario de su nacimiento, solicitando su tramitación 
ante el Pleno de las Cortes.

ANTECEDENTES

 El 18 de enero de 1940, el Consejo de Guerra Per-
manente número 5 formado tras la victoria de las fuer-
zas golpistas que encabezaba el general Francisco 
Franco condenó a muerte al oriolano Miguel Hernández 
Gilabert, uno de los poetas del siglo XX más insignes, 
prolífi cos y reconocidos en nuestra literatura universal.
 Una condena a muerte que fue conmutada por la 
pena de 30 años de prisión con el único objetivo, por 
parte de las fuerzas golpistas, de que nuestro poeta 
alicantino más importante fuera «ignominiosamente 
exterminado».
 Así, en la prisión de Alicante fallecería a causa de 
una grave enfermedad el 28 de marzo de 1942, cum-
pliendo de facto la sentencia de muerte inicial corres-
pondiente al expediente número 21.001, del Juzgado 
Militar de Prensa. Con su muerte se acalló la capacidad 
creativa del autor de obras que han pasado a los anales 
de la historia de la literatura universal como Perito en 
Lunas, El Rayo que no cesa o Vientos del Pueblo.
 Este año se conmemora el Centenario del nacimien-
to de Miguel Hernández, el momento idóneo para ho-
menajear a nuestro poeta universal y, sobre todo, lim-
piar y recuperar su memoria. La sentencia que pende 
sobre su nombre es una deshonra para los demócra-
tas, que piensan, creen y siguen luchando por una so-
ciedad justa y libre.
 Los cargos que se consideran probados y motivan 
la sentencia como sus «antecedentes izquierdistas», 
«dedicarse a actividades literarias y ser miembro acti-
vo de la Alianza de Intelectuales Antifascistas», «publi-

car numerosas poesías, crónicas y folletos de propa-
ganda revolucionaria», «excitación contra personas 
de orden y el Movimiento Nacional» y «hacerse pasar 
por Poeta de la Revolución» en ningún caso justifi can 
ni el proceso judicial al que fue sometido ni la pena 
que le fue impuesta. Es más, son un insulto a su memo-
ria y una pesada carga para el sentimiento de justicia 
de una sociedad como la española comprometida con 
la igualdad, la cultura y el respeto a la libertad.
 El primer homenaje que debemos brindar es la repa-
ración de su memoria y el cumplimiento del más básico 
principio de Justicia, truncado con Miguel Hernández 
en aquella farsa jurídica, previa a la condena. 
 La sociedad española en su conjunto, gracias a la 
Ley de la Memoria Histórica de 26 de diciembre de 
2007, impulsada por el Gobierno de España, tiene la 
herramienta necesaria para resarcir y limpiar la memo-
ria de nuestro poeta.
 Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón:
 1.— Apoyan la iniciativa de la familia de Miguel 
Hernández y de todos los grupos sociales y cívicos que 
se han sumado al intento de recuperación de la fi gura 
y del sentido comprometido de la obra de Miguel Her-
nández.
 2.— Expresan su apoyo, compromiso y colabora-
ción con los familiares, la Comisión Cívica de Alicante 
para la Recuperación de la Memoria Histórica y la 
Fundación Pública «Miguel Hernández» en sus accio-
nes para la anulación de la sentencia penal de Miguel 
Hernández.
 Las Cortes de Aragón solicitan al Gobierno de Ara-
gón que se dirija al Ministerio de Justicia para que 
realice la revisión del pseudoproceso judicial que su-
frió Miguel Hernández Gilabert y proceda a la consi-
guiente anulación judicial de la condena.

 En Zaragoza, a 5 de julio de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.1.2.2. EN COMISIÓN

Proposición no de Ley núm. 166/10, 
sobre la búsqueda de una solución 
defi nitiva a la falta de instalaciones 
fi jas que permitan la práctica de la 
gimnasia artística en condiciones 
adecuadas y dignas, para su 
tramitación ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Proposición 
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no de Ley núm. 166/10, sobre la búsqueda de una 
solución defi nitiva a la falta de instalaciones fi jas que 
permitan la práctica de la gimnasia artística en condi-
ciones adecuadas y dignas, presentada por el G.P. 
Popular, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre la búsqueda de una solución defi nitiva a 
la falta de instalaciones fi jas que permitan la práctica 
de la Gimnasia Artística en condiciones adecuadas y 
dignas, solicitando su tramitación ante la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Gimnasia Artística es considerada, junto al atle-
tismo y la natación, uno de los deportes fundamentales 
para el desarrollo de las destrezas y habilidades bási-
cas del individuo. La experiencia nos dice que es una 
actividad muy motivadora que ayuda a mejorar las 
capacidades evolutivas del niño.
 Es un deporte que se puede iniciar desde temprana 
edad, proporcionando a los gimnastas un desarrollo 
integral de cualidades motrices tan importantes como 
el equilibrio, la fuerza, la fl exibilidad, la potencia y la 
orientación, que unidas al trabajo en equipo, la socia-
bilidad del grupo y la capacidad de sacrifi cio consi-
guen un equilibrio óptimo para su desarrollo.
 Estas dos son sólo algunas de las causas por las 
que la Gimnasia Artística tiene gran demanda social. 
Contando además con la expectación que crea este 
deporte en los Juegos Olímpicos, cada vez son más los 
niños que sueñan con ser Jesús Carballo, Gervasio 
Deffer, Elena Gómez o Nadia Comaneci, entre otros.
 La Gimnasia Artística es un deporte ya de por sí 
arriesgado, por lo que para su práctica y entrenamien-
to diario requiere unas instalaciones fi jas en condicio-
nes, donde poder practicarlo adecuadamente sin la 
necesidad de aumentar los riesgos derivados de tener 
que montar y desmontar aparatos de peso y volumen.
 En este momento, los clubes practicantes de Gimna-
sia Artística cuentan con casi todos los aparatos regla-
mentarios, tanto en masculina como femenina, pero sin 

poder darles uso ya que sólo cuentan con un pequeño 
espacio de forma permanente en el Centro Aragonés 
del Deporte, en el que se han colocado sólo algunos 
materiales. Por otra parte, se utiliza un tercio del pabe-
llón B del Siglo XXI dos veces por semana, pero con el 
condicionante de montar y desmontar todos los apara-
tos utilizados.
 Las necesidades mínimas necesarias para la prácti-
ca de este deporte olímpico se estiman en una sala de 
450 m2 y una altura mínima de 7 metros, donde poder 
albergar tanto aparatos propios de masculina (anillas, 
caballo con arcos, barra fi ja y paralelas) como la fe-
menina (barra de equilibrios y paralelas asimétricas), 
además de los aparatos comunes a ambas especiali-
dades.
 Cada vez son más los colegios que ofertan la ex-
traescolar de Gimnasia Artística en sus centros docen-
tes que estarían interesados en contar con una instala-
ción de este tipo para poder utilizarla para ampliar sus 
entrenamientos.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a negociar con el Ayuntamiento de Zaragoza y la 
Federación Aragonesa de Gimnasia una solución defi -
nitiva a la falta de instalaciones fi jas que permitan la 
práctica de la Gimnasia Artística en condiciones ade-
cuadas y dignas.

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 169/10, 
sobre planifi cación de equipamientos 
públicos en áreas de nueva 
urbanización (Arcosur y Parque 
Venecia) de Zaragoza, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Proposición 
no de Ley núm. 169/10, sobre planifi cación de equi-
pamientos públicos en áreas de nueva urbanización 
(Arcosur y Parque Venecia) de Zaragoza, presentada 
por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su 
tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
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ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 200 y 
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre pla-
nifi cación de equipamientos públicos en áreas de nue-
va urbanización (Arcosur y Parque Venecia) de Zara-
goza, solicitando su tramitación ante la Comisión de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El proyecto de urbanización de Arcosur supondrá 
la construcción de 21.148 viviendas en la ciudad de 
Zaragoza, de las que el 60% (12.689) serán viviendas 
protegidas. Igualmente el proyecto de urbanización de 
Parque Venecia supondrá la construcción de 4.103 vi-
viendas, de las que 1.641 son de vivienda protegida.
 Su tramitación arranca merced a sendos convenios 
urbanísticos del Ayuntamiento de Zaragoza. En el caso 
de Arcosur, fi rmado en 2002, los promotores cedían a 
éste suelo urbanizado para construir 6.979 viviendas, 
sin coste por su parte. Por lo que respecta al proyecto 
de Parque Venecia, se ha iniciado tanto la urbaniza-
ción como la construcción de una buena parte de las 
viviendas protegidas.
 El desarrollo de estos proyectos de urbanización 
supone la dinamización del sector de la construcción, 
uno de los más deprimidos y gravemente afectado por 
la actual situación de crisis económica. 
 Las administraciones públicas deben velar por que 
los nuevos vecinos que van a habitar esas nuevas 
áreas de expansión puedan hacerlo en igualdad de 
condiciones con los vecinos del resto de los barrios de 
la ciudad. 
 Es preciso que desde los poderes públicos y de 
manera coordinada se vayan planifi cando de manera 
progresiva y adecuada los nuevos equipamientos que 
permitan hacer frente a las nuevas necesidades y evitar 
que se reproduzcan carencias de servicios que se han 
dado y se dan en nuevos desarrollos como el de Valde-
spartera. Se trata de guarderías, colegios públicos, 
institutos, centros de salud, de tercera edad y otros 
equipamientos sociales.
 La planifi cación debe conllevar las consignaciones 
y previsiones presupuestarias imprescindibles para ir 
construyendo los equipamientos al tiempo que se va 
consolidando la ocupación por parte de los vecinos de 
los nuevos barrios. En consecuencia y con ese mismo 
objetivo, el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón, conscientes de la importan-
cia de que los equipamientos públicos (guarderías, 
colegios públicos, institutos o centros de salud) de las 
nuevas áreas de expansión se construyan de forma 
acompasada a la ocupación de éstas por los nuevos 
vecinos, instan al Gobierno de Aragón a:
 1.— Coordinarse con el Ayuntamiento de Zarago-
za para llevar a cabo con la antelación sufi ciente toda 
la tramitación necesaria (cesión de suelos, elaboración 
de proyectos, permisos...) para el establecimiento de 
los equipamientos básicos en los nuevos barrios de 
Arcosur y Parque Venecia en esa ciudad.
 2.— Incorporar para los ejercicios 2011 y siguientes 
las consignaciones presupuestarias necesarias para po-
der atender la progresiva construcción y puesta en fun-
cionamiento de los referidos equipamientos básicos.

 Palacio de la Aljafería, a 5 de julio de 2010.

El Portavoz Adjunto
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 57/10, relativa 
a política general en materia 
de turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite Interpelación 
núm. 57/10, relativa a política general en materia de 
turismo, formulada al Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. La-
fuente Belmonte. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 181 y siguientes del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo la siguiente Interpelación 
relativa a política general en materia de turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El sector turístico aragonés es una de las industrias 
fundamentales de nuestra Comunidad Autónoma.



15532 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 239. 9 DE JULIO DE 2010

 De la buena marcha del mismo y de la efi cacia de 
las políticas a realizar, así como la previsión de los 
escenarios de futuro, depende en buena medida el 
desarrollo de Aragón.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Gobierno de Ara-
gón en materia de turismo?

 Zaragoza, 1 de julio de 2010.

El Diputado 
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1098/10, relativa 
a la base de mercancías ferroviarias 
de la estación de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1098/10, relativa a la base de mercancías ferro-
viarias de la estación de Teruel, formulada al Conseje-
ro de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster San-
taliestra, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el artículo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la base de mercancías ferroviarias de 
la estación de Teruel.

ANTECEDENTES

 Pese a que por parte de la Dirección General de 
Transportes del Gobierno de Aragón se afi rma que el 
servicio de transporte de mercancías por ferrocarril en 
Teruel va a mejorar con la plataforma Platea, la empre-

sa Sendín o las nuevas cementeras, se ha podido saber 
que está previsto suprimir la base que la Unidad de 
Negocio (UN) Mercancías-Renfe tiene en la estación 
de Teruel.
 Ello supone que empeoraría el servicio y atención a 
las empresas turolenses , que se presta más cerca y 
mejor desde esa base, al prestarse desde Valencia 
(174 kms) o Zaragoza (198 kms) bien por la propia 
Renfe bien por alguna otra operadora ferroviaria, ante 
problemas concretos y puntuales en el entorno de 
Teruel. Incluso puede provocar la pérdida de clientes. 
En consecuencia, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) presenta la siguiente

PREGUNTA 

 ¿Qué conocimiento tiene el Gobierno de Aragón 
de la prevista supresión de la base de mercancías fe-
rroviarias de la estación de Teruel y qué medidas o 
acciones piensa emprender su Departamento para 
evitar los efectos negativos que esa circunstancia pue-
de provocar?

 En el Palacio de la Aljafería, a 29 de junio de 
2010.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1099/10, relativa 
a la participación del Gobierno 
de Aragón en operadoras 
de mercancías ferroviarias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1099/10, relativa a la participación del 
Gobierno de Aragón en operadoras de mercancías 
ferroviarias, formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el artículo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la participación del Gobierno de Ara-
gón en operadoras de mercancías ferroviarias.
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ANTECEDENTES

 Pese a que por parte de la Dirección General de 
Transportes del Gobierno de Aragón se afi rma que el 
servicio de transporte de mercancías por ferrocarril en 
Teruel va a mejorar con la plataforma Platea, la empre-
sa Sendín o las nuevas cementeras, se ha podido saber 
que está previsto suprimir la base que la Unidad de 
Negocio (UN) Mercancías-Renfe tiene en la estación 
de Teruel.
 Ello supone que empeoraría el servicio y atención a 
las empresas turolenses , que se presta más cerca y 
mejor desde esa base, al prestarse desde Valencia 
(174 kms.) o Zaragoza (198 kms) bien por la propia 
Renfe bien por alguna otra operadora ferroviaria, ante 
problemas concretos y puntuales en el entorno de 
Teruel. Incluso puede provocar la pérdida de clientes. 
En consecuencia, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) presenta la siguiente

PREGUNTA 

 ¿En qué porcentajes participa el Gobierno de Ara-
gón y otras administraciones y entidades públicas en 
la operadora ferroviaria Logitren —u otras en su 
caso—, con qué objetivos se plantea esa participa-
ción, y cómo se va a garantizar un servicio de mercan-
cías ferroviarias de calidad en Teruel?

 En el Palacio de la Aljafería, a 29 de junio de 
2010.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1100/10, relativa 
al impago de subvenciones derivadas 
del convenio para la adquisición 
de suelo industrial en Tarazona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1100/10, relativa al impago de subvenciones 
derivadas del convenio para la adquisición de suelo 
industrial en Tarazona, formulada al Consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al im-
pago de subvenciones derivadas del convenio para la 
adquisición de suelo industrial en Tarazona.

ANTECEDENTES

 De las treinta y dos empresas acogidas al convenio 
suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Tarazona para la adquisición de suelo industrial en 
la ciudad de Tarazona en 2008, al parecer unas quin-
ce no recibieron la subvención a que tenían derecho a 
cargo del Gobierno de Aragón, a pesar de haber pre-
sentado toda la documentación en tiempo y forma, re-
cibiendo sólo las subvenciones de la diputación provin-
cial y del citado ayuntamiento.

PREGUNTA

 ¿Cuántas empresas no han recibido la subvención 
derivada del convenio suscrito entre el Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Tarazona para la adqui-
sición de suelo industrial en la ciudad de Tarazona en 
2008?

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de junio de 
2010.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 1101/10, relativa
a las razones del impago 
de subvenciones derivadas 
del convenio para la adquisición 
de suelo industrial en Tarazona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1101/10, relativa a las razones del impago de 
subvenciones derivadas del convenio para la adquisi-
ción de suelo industrial en Tarazona, formulada al 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabe-
llo, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
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Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las 
razones del impago de subvenciones derivadas del 
convenio para la adquisición de suelo industrial en Ta-
razona.

ANTECEDENTES

 De las treinta y dos empresas acogidas al convenio 
suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Tarazona para la adquisición de suelo industrial en 
la ciudad de Tarazona en 2008, al parecer unas quin-
ce no recibieron la subvención a que tenían derecho a 
cargo del Gobierno de Aragón, a pesar de haber pre-
sentado toda la documentación en tiempo y forma, re-
cibiendo sólo las subvenciones de la diputación provin-
cial y del citado ayuntamiento.

PREGUNTA

 ¿Por qué motivo varias empresas, a pesar de haber 
presentado toda la documentación en tiempo y forma, 
no han recibido la subvención derivada del convenio 
suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Tarazona para la adquisición de suelo industrial en 
la ciudad de Tarazona en 2008?

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de junio de 
2010.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 1102/10, relativa 
a la solución al impago 
de subvenciones derivadas 
del convenio para la adquisición 
de suelo industrial en Tarazona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1102/10, relativa a la solución al impago de 
subvenciones derivadas del convenio para la adquisi-
ción de suelo industrial en Tarazona, formulada al 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Yuste Ca-
bello, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la 
solución al impago de subvenciones derivadas del 
convenio para la adquisición de suelo industrial en Ta-
razona.

ANTECEDENTES

 De las treinta y dos empresas acogidas al convenio 
suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Tarazona para la adquisición de suelo industrial en 
la ciudad de Tarazona en 2008, al parecer unas quin-
ce no recibieron la subvención a que tenían derecho a 
cargo del Gobierno de Aragón, a pesar de haber pre-
sentado toda la documentación en tiempo y forma, re-
cibiendo sólo las subvenciones de la diputación provin-
cial y del citado ayuntamiento.

PREGUNTA

 ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Ara-
gón para resolver la situación creada al no haber eje-
cutado el pago de las subvenciones a que tenían dere-
cho varias empresas en el marco del convenio suscrito 
entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ta-
razona para la adquisición de suelo industrial en la 
ciudad de Tarazona en 2008?

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de junio de 
2010.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 1103/10, relativa
al endeudamiento de la sociedad 
Expo Zaragoza Empresarial, S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1103/10, relativa al endeudamiento de la socie-
dad Expo Zaragoza Empresarial, S.A., formulada al 
Gobierno de Aragón por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Torres Millera, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta escri-
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ta, la siguiente pregunta relativa al endeudamiento de la 
sociedad Expo Zaragoza Empresarial, S.A.

PREGUNTA

 ¿Cuál es la situación, a 30 de junio de 2010, del 
endeudamiento de la sociedad Expo Zaragoza Empre-
sarial S.A., indicando el tipo de operación, la entidad 
crediticia, la fecha de formalización, la fecha de venci-
miento, el tipo de interés y la deuda viva?

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

El Diputado
ANTONIO TORRES MILLERA

 
Pregunta núm. 1104/10, relativa 
al número de niños que 
en la actualidad reciben atención 
temprana en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1104/10, relativa al número de niños que en la 
actualidad reciben atención temprana en Teruel, formu-
lada a la Consejera de Servicios Sociales y Familia por 
la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, para 
su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
al número de niños que en la actualidad reciben aten-
ción temprana en Teruel.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
dos millones ochocientos noventa y dos mil cuarenta y 
dos euros con sesenta y tres céntimos (2.892.042,63 
), ha adjudicado a la Fundación Atención Temprana el 

servicio para la atención temprana en los municipios y 
comarcas de Teruel a partir del 1 de junio de 2010 y 
hasta el 31 de diciembre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en Teruel capital y cuántos en los 

distintos municipios y en cada una de las comarcas de 
la provincia de Teruel por la Fundación Atención Tem-
prana?

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1105/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana 
en Huesca capital.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1105/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Huesca capi-
tal, formulada a la Consejera de Servicios Sociales y 
Familia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro 
Gasca, para su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Huesca capital.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
un millón quinientas setenta y nueve mil cuatrocientos 
sesenta y seis mil euros, con nueve céntimos 
(1.579.466,09 ) ha adjudicado mediante lote n.º 2 a 
Atención Temprana Huesca Unión Temporal de Empre-
sas, el servicio para la atención temprana a Huesca 
capital a partir del 1 de junio de 2010 y hasta el 31 
de diciembre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente
 

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en Huesca capital por la entidad 
Atención Temprana Huesca Unión Temporal de Empre-
sas? 
 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA
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Pregunta núm. 1106/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana 
en Zaragoza capital, zona 1.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1106/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Zaragoza ca-
pital, zona 1, formulada a la Consejera de Servicios 
Sociales y Familia por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Fierro Gasca, para su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Zaragoza capital, zona 1.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
nueve millones trescientos cuarenta y un mil novecien-
tos setenta euros con diecisiete céntimos (9.341.970,17 
) ha adjudicado mediante lote n.º 1 a la Fundación 

Disminuidos Físicos de Aragón (DFA), el servicio para 
la atención temprana en la zona n.º 1 de Zaragoza 
capital a partir del 1 de junio de 2010 y hasta el 31 
de diciembre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en la zona 1 de Zaragoza capital 
por la Fundación Disminuidos Físicos de Aragón (DFA)? 
 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1107/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana en 
Zaragoza capital, zona 2.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 

núm. 1107/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Zaragoza ca-
pital, zona 2, formulada a la Consejera de Servicios 
Sociales y Familia por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Fierro Gasca, para su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Zaragoza capital, zona 2.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
ocho millones novecientos cincuenta mil quinientos 
treinta y nueve euros con sesenta y seis céntimos 
(8.950.539,66 ) ha adjudicado mediante lote n.º 2 a 
la Fundación Down Zaragoza, el servicio para la aten-
ción temprana en la zona 2 de Zaragoza capital a 
partir del 1 de junio de 2010 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente
 

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en la zona 2 de Zaragoza capital 
por la Fundación Down Zaragoza? 

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1108/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana 
en Zaragoza capital, zona 3.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1108/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Zaragoza ca-
pital, zona 3, formulada a la Consejera de Servicios 
Sociales y Familia por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Fierro Gasca, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Zaragoza capital, zona 3.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
siete millones seiscientos veinticinco mil ochocientos 
cuarenta y un euros con veintitrés céntimos 
(7.625.841,23 €) ha adjudicado mediante lote n.º 3 
a la Fundación Atención Temprana, el servicio para la 
atención temprana en la zona 3 de Zaragoza capital 
a partir del 1 de junio de 2010 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en la zona 3 de Zaragoza capital 
por la Fundación Atención Temprana? 

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1109/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana en Huesca 
provincia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1109/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Huesca pro-
vincia, formulada a la Consejera de Servicios Sociales 
y Familia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro 
Gasca, para su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Huesca provincia.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
cuatro millones novecientos setenta mil doscientos 
euros con veintitrés céntimos (4.970.200,22 €) ha 
adjudicado mediante lote n.º 1 a Atención Temprana 
Huesca Unión Temporal de Empresas, el servicio para 
la atención temprana a Huesca provincia a partir del 1 
de junio de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 
2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en cada uno de los municipios o 
por cada una de las comarcas de la provincia de 
Huesca por la entidad Atención Temprana Huesca 
Unión Temporal de Empresas? 

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1110/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana 
en Zaragoza capital, zona 4.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1110/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Zaragoza ca-
pital, zona 4, formulada a la Consejera de Servicios 
Sociales y Familia por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Fierro Gasca, para su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Zaragoza capital, zona 4.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
tres millones doscientos cuarenta y tres mil trescientos 
cuarenta y seis euros con ochenta y seis céntimos 
(3.243.346,86 €) ha adjudicado mediante lote n.º 4 
a la Fundación Atención Temprana, el servicio para la 
atención temprana en la zona 4 de Zaragoza capital 
a partir del 1 de junio de 2010 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente
 

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en la zona 4 de Zaragoza capital 
por la Fundación Atención Temprana? 

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1111/10, relativa 
al número de niños que actualmente 
reciben atención temprana 
en Zaragoza provincia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1111/10, relativa al número de niños que ac-
tualmente reciben atención temprana en Zaragoza 
provincia, formulada a la Consejera de Servicios So-
ciales y Familia por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Fierro Gasca, para su respuesta escrita. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a al número de niños que actualmente reciben atención 
temprana en Zaragoza provincia.

ANTECEDENTES

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), 
con fecha 20 de mayo de 2010, y por un importe de 
seis millones trescientos noventa y cinco mil trescientos 
ochocientos catorce euros con cuarenta y siete cénti-
mos (6.395.814,47 €) ha adjudicado mediante lote 
n.º 5 a la Fundación Atención Temprana, el servicio 
para la atención temprana en la zona rural de Zarago-
za a partir del 1 de junio de 2010 y hasta el 31 de 
diciembre de 2019.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos niños están recibiendo en la actualidad 
atención temprana en cada uno de los municipios de 
Zaragoza y por cada una de las comarcas de Zarago-
za por la Fundación Atención Temprana?

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Corrección de errores a las respuestas 
a las Preguntas núms. 851/10, 
853/10 y 884/10.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Conocido el escrito de la Sra. Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el que advierte errores en 
sus respuestas escritas a las Preguntas núms. 851/10, 
853/10 y 884/10, se procede a su subsanación:

 — Respuesta escrita a la Pregunta núm. 851/10, 
relativa a subvención recibida por el Prainsa Fútbol del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, publicada en el BOCA 
234, de 22 de junio de 2010, donde dice: «y de 
90.000,00 euros en el año 2009», debe decir: «y 
de 90.500,00 euros en el año 2009».

 — Respuesta escrita a la Pregunta núm. 853/10, 
relativa a subvención recibida por el Real Zaragoza 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, publicada en el BOCA 
234, de 22 de junio de 2010, donde dice: «20.000 
euros en el año 2008», debe decir: «3.500 euros en 
el año 2008».

 — Respuesta escrita a la Pregunta núm. 884/10, 
relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre la 
S.D. Huesca y el Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2010, formulada por el Diputado 
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del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, publicada en el 
BOCA 234, de 22 de junio de 2010, donde dice: 
«por importe de 100.000.00 euros», debe decir: 
«por importe de 650.000,00 euros».

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Respuesta escrita a la Preguntas 
núms. 628/10 y 629/10, relativas 
al presupuesto del Centro de Alta 
Resolución de Tarazona 
en el año 2009 y 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Preguntas núms. 628/10 y 
629/10, relativas al presupuesto del Centro de Alta 
Resolución de Tarazona en el año 2009 y 2010, 
formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular Sr. Canals Lizano, publicada en el BOCA 
núm. 212, de 6 de abril de 2010.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El presupuesto del Centro Sanitario de Alta Resolu-
ción «Moncayo» ha sido de 1.351.759 euros en 
2009. De esa cuantía, 931.647 correspondió a Gasto 
Corriente y 420.112 euros a inversiones. Hay que 
hacer constar que en 2009 el centro se abrió en el mes 
de abril, y que en ese ejercicio la cuantía de las inver-
siones fue mayor, lógicamente, por hacer frente a cos-
tes de equipamiento que no son necesarios en 2010. 
El Presupuesto de 2010 asciende a 918.070 euros, de 
los cuales 878.000 corresponde a Gasto Corriente y 
40,070 a Inversiones.

 Zaragoza, 29 de junio de 2010.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 705/10, relativa a la liquidación 
del presupuesto de ingresos y gastos 
del año 2009 del Centro de Alta 
Resolución de Tarazona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-

ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 705/10, relativa 
a la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos 
del año 2009 del Centro de Alta Resolución de Tarazo-
na, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Popular Sr. Canals Lizano, publicada en el BOCA 
núm. 215, de 19 de abril de 2010.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El presupuesto y obligaciones reconocidas en 2009 
fue de 931.657 euros en Gasto Corriente y de 
420.112 euros en Inversiones.

 Zaragoza, 29 de junio de 2010.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1054/10, relativa 
a escolarización en el C.P. Miralbueno 
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1054/10, relati-
va a escolarización en el C.P. Miralbueno (Zaragoza), 
formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular Sra. Grande Oliva, publicada en el BOCA 
núm. 232, de 15 de junio de 2010.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Directora del Servicio Provincial de Educación 
de Zaragoza se ha reunido recientemente con el Equi-
po Directivo y con representantes del AMPA del Cole-
gio para informarles de la planifi cación educativa del 
Departamento.
 Así, les informó de la puesta en marca el próximo 
mes de septiembre de 2010 del aulario de primaria 
del Colegio Miralbueno que actualmente se encuentra 
en construcción.
 Igualmente les informó de la próxima construcción 
de un nuevo colegio en Miralbueno.

 Zaragoza, 30 de junio de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia 
de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la solicitud de 
comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte ante la Comisión de Educación, Cul-
tura y Deporte, formulada a petición de seis Diputados 
del G.P. Popular, al amparo del artículo 178.1 del Re-
glamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Consejera informe sobre los plazos del Gobierno de 
Aragón encaminados a la rehabilitación y posterior 
gestión del antiguo Teatro Fleta de Zaragoza.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
ante la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la solicitud de 
comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes ante la Comisión de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes, formulada a petición 
de seis diputados del G.P. Popular, al amparo del 
artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el posicionamiento del Departa-
mento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 
sobre la situación actual de la Sociedad Zaragoza Alta 
Velocidad.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
ante la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la solicitud de 
comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes ante la Comisión de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes, formulada a petición 
de seis diputados del G.P. Popular, al amparo del 
artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las actuaciones llevadas a cabo 
por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes en el proceso de desarrollo urbanístico que 
ha tenido lugar durante los últimos años en el munici-
pio zaragozano de La Muela.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
ante la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 2010, ha admitido a trámite la solicitud de 
comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes ante la Comisión de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes, formulada a petición 
de seis diputados del G.P. Popular, al amparo del 
artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las negociaciones mantenidas por 
el Ministerio de Fomento respecto a la supresión de 
infraestructuras y el alcance y las repercusiones de di-
cho recorte en los proyectos puestos en marcha o pen-
dientes en nuestra Comunidad Autónoma.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, 
formulada a petición propia, al amparo del artículo 
178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el desarrollo de instalaciones de 
energía solar en Aragón.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Industria, Comercio 
y Turismo ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 8 
de julio, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, 
formulada a petición propia, al amparo del artículo 
178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el desarrollo gasista en Aragón.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES 
DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud 
de comparecencia del Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes presentada 
ante el Pleno. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 8 de julio de 2010, ha conocido el escrito 

del Portavoz del G.P. Popular por el que se solicita la 
retirada de la solicitud de comparecencia del Conseje-
ro de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes ante el 
Pleno al objeto de explicar la situación actual de la 
Sociedad Zaragoza Alta Velocidad.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la solicitud 
de comparecencia del Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 8 de julio de 2010, ha conocido el escrito 
del Portavoz del G.P. Popular por el que se solicita la 
retirada de la solicitud de comparecencia del Conseje-
ro de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes ante el 
Pleno al objeto de informar sobre las actuaciones lleva-
das a cabo por el Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes en el proceso de desarrollo 
urbanístico que ha tenido lugar durante los últimos 
años en el municipio zaragozano de La Muela.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la solicitud 
de comparecencia del Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes ante el Pleno. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da el día 8 de julio de 2010, ha conocido el escrito del 
Portavoz del G.P. Popular por el que se solicita la retira-
da de la solicitud de comparecencia del Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes ante el Pleno 
al objeto de informar sobre las negociaciones manteni-
das por el Ministerio de Fomento respecto a la supresión 
de infraestructuras y el alcance y las repercusiones de 
dicho recorte en los proyectos puestos en marcha o pen-
dientes en nuestra Comunidad Autónoma.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Retirada de la solicitud 
de comparecencia del Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes ante el Pleno. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 8 de julio de 2010, ha conocido el escrito 
del Portavoz del G.P. Popular por el que se solicita la 
retirada de la solicitud de comparecencia del Conseje-
ro de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes ante el 
Pleno al objeto de informar sobre los encuentros man-
tenidos con Renfe y el Ministerio de Fomento para la 
renegociación del convenio suscrito con dicha compa-
ñía en materia de servicios regionales y la mejora de 
las comunicaciones ferroviarias en la Comunidad Autó-
noma.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 8 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.3. DE COMISIÓN

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
el día 5 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el 
día 19 de mayo de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesión de 5 de mayo de 2010, cuyo 
texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 19 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 39

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 
diez horas y treinta y cinco minutos del día 5 de 
mayo de 2010, se reúne la Comisión de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes de las Cortes de 
Aragón. 

 Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Jesús Sarría Con-
tín, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D. José 
Ignacio Senao Gómez, y por el Secretario, Ilmo. Sr. D. 
Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. Sras. Gar-
cía Mainar, Ortiz Álvarez, Sánchez Pérez y Vicente 
Tello (en sustitución de la Sra. Palacín Miguel), y los 
Ilmos. Sres. Berdié Paba, Laplana Buetas y Villarroya 
Saldaña, por el G.P. Socialista; las Ilmas. Sras. doña 
Ana María Grande Oliva, doña Felisa Rodríguez Za-
marguilea y el Ilmo. Sr. don Manuel Guedea Martín 
(los tres, en distintos momentos de la sesión, en sustitu-
ción del Sr. Navarro Félez), y los Ilmos. Sres. Gamón 
Yuste, Salvo Tambo, Suárez Lamata y Torres Millera, 
por el G.P. Popular; el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Ferrer 
Górriz, por el G.P. del Partido Aragonés; y el Ilmo. Sr. 
D. Bizén Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Arago-
nesista. Asiste como Letrada Doña Olga Herráiz Se-
rrano.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien procede a explicar también 
las razones por las cuales en el día de ayer se modifi có 
el orden del día a petición del Sr. Barrena Salces para 
excluir la Proposición no de Ley núm. 63/10, rogando 
que, en futuras ocasiones, las solicitudes de modifi ca-
ción se planteen con más antelación respecto de la fe-
cha de celebración de la Comisión para poder incluir 
otros asuntos en lugar de los que se posponen. 
 A continuación, el Sr. Presidente anuncia que, 
como es habitual, se deja para el fi nal el primer pun-
to del orden del día, relativo al acta de la sesión 
anterior. 
 En consecuencia, se pasa directamente al punto 
segundo, consistente en la comparecencia del Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de 
informar y dar respuesta detallada sobre la situación 
fi nanciera de la Sociedad Pública de la Plataforma Lo-
gística de Zaragoza (PLAZA), las previsiones de actua-
ción de la misma y los cambios de su estructura directi-
va tras la salida del hasta ahora Consejero Delegado 
de la Sociedad.
 Para su intervención, toma la palabra el Sr. Conse-
jero, don Alfonso Vicente Barra, quien, tras referirse al 
origen y objeto de la sociedad PLAZA y a sus logros, 
como la consolidación del aeropuerto de Zaragoza, 
relata la entrada, en su capital social, de CAI e Iberca-
ja y las obras de urbanización que ha acometido en la 
Plataforma. Además, se refi ere a las ampliaciones de 
capital y a la operación de refi nanciación de su deuda 
que tuvo que acometer. Asimismo, el Sr. Consejero 
detalla los porcentajes de superfi cie susceptible de co-
mercializarse y comercializada efectivamente. Mani-
fi esta que los ingresos por ventas han alcanzado el 
60% del total previsto y que el desfase en relación con 
los gastos ha obligado a la sociedad a recurrir a la fi -
nanciación externa este año.
 Se abre entonces el turno de intervenciones de los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, tomando la 
palabra: el Sr. Fuster Santaliestra, como portavoz del 
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Ferrer Górriz, en re-
presentación del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. To-
rres Millera, en nombre del G.P. Popular; y el Sr. Berdié 
Paba, como portavoz del G.P. Socialista. 
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 Concluye este punto con la intervención del Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
para responder las cuestiones planteadas. 
 Finalizado este punto del orden del día, se retoma 
el primero, aprobándose el acta de la sesión anterior, 
de 19 de abril de 2010, por asentimiento de los dipu-
tados presentes.
 En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Torres Mi-
llera pide la palabra para contestar a las preguntas 
formuladas por el Sr. Berdié Paba en su turno de inter-
vención, pero el Sr. Presidente no se la concede.
 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
cuando son las doce horas.

El Secretario
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
El Presidente

JESÚS SARRÍA CONTÍN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, a propuesta del G.P. 
Chunta Aragonesista, al objeto de informar y dar res-
puesta detallada sobre la situación fi nanciera de la 
Sociedad Pública de la Plataforma Logística de Zara-
goza (Plaza), las previsiones de actuación de la misma 
y los cambios de su estructura directiva tras la salida 
del hasta ahora Consejero Delegado de la Sociedad. 
 3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
el día 19 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el 
día 2 de junio de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesión de 19 de mayo de 2010, cuyo 
texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 2 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 40

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y cuarenta minutos del día 19 de mayo de 

2010, se reúne la Comisión de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes de las Cortes de Aragón. 
 Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Jesús Sarría Con-
tín, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D. José 
Ignacio Senao Gómez, y por el Secretario, Ilmo. Sr. D. 
Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. Sras. D.ª 
Ana María García Mainar, D.ª María Ángeles Ortiz 
Álvarez y D.ª María del Carmen Sánchez Pérez, y los 
Ilmos. Sres. D. Ricardo Berdié Paba, D. José Ramón 
Laplana Buetas, D. Enrique Villarroya Saldaña y D. Vi-
cente Larred Juan y D.ª Isabel Teruel Cabrero (los dos 
últimos, en distintos momentos de la sesión, en sustitu-
ción de D.ª María Pilar Palacín Miguel), por el G.P. 
Socialista; las Ilmas. Sras. D.ª Ana María Grande Oli-
va (en sustitución de D. Francisco Javier Gamón Yuste) 
y D.ª Felisa Rodríguez Zamarguilea (en sustitución de 
D. Eloy Vicente Suárez Lamata) y los Ilmos. Sres. D. 
Miguel Navarro Félez, D. Gustavo Alcalde Sánchez 
(en sustitución de D. Joaquín Salvo Tambo) y D. Anto-
nio Torres Millera, por el G.P. Popular; el Ilmo. Sr. D. 
Juan Miguel Ferrer Górriz, por el G.P. del Partido Ara-
gonés; el Ilmo. Sr. D. Bizén Fuster Santaliestra, por el 
G.P. Chunta Aragonesista; y el Ilmo. Sr. D. Adolfo Ba-
rrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada 
D.ª Olga Herráiz Serrano.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es ha-
bitual, se deja para el fi nal el primer punto del orden 
del día, relativo al acta de la sesión anterior. 
 En consecuencia, se pasa directamente al punto 
segundo, consistente en la comparecencia del Director 
General de Vivienda y Rehabilitación, a propuesta del 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes, al objeto de informar sobre la valoración de la si-
tuación actual y perspectivas del sector inmobiliario y 
las políticas de vivienda en Aragón.
 Para su intervención, toma la palabra el Director 
General de Vivienda y Rehabilitación, Sr. don Julio 
César Tejedor Bielsa, quien, tras referirse a la reciente 
aprobación del nuevo Plan de Vivienda 2009-2012 
(comprensivo de más de 28.000 actuaciones), y al 
complejo contexto en que éste se incardina, comenta 
cada una de las ideas fuerza que lo vertebran, como 
la apuesta por la vivienda protegida en régimen de 
alquiler y por la rehabilitación en áreas para la recupe-
ración de la ciudad consolidada. A continuación, se 
refi ere al grado de ejecución del nuevo Plan de Vivien-
da y a algunas líneas de gestión.
 Se abre entonces el turno de intervenciones de los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, tomando la 
palabra: el Sr. Barrena Salces, como portavoz del G.P. 
Mixto; el Sr. Fuster Santaliestra, como portavoz del 
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Ferrer Górriz, en re-
presentación del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. To-
rres Millera, en nombre del G.P. Popular; y el Sr. Berdié 
Paba, como portavoz del G.P. Socialista. 
 Concluye este punto con la intervención del Sr. Di-
rector General de Vivienda y Rehabilitación, para res-
ponder las cuestiones planteadas. 
 Tras un breve receso para despedir al comparecien-
te, se reanuda la sesión y se entra en el tercer punto del 
orden del día, relativo al debate y votación de la Pro-
posición no de Ley núm. 63/10, sobre la intervención 
integral de mejora de la carretera de La Peña con Jaca 
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(A-1205), presentada por la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 Para su defensa, se concede la palabra al Sr. Barre-
na, quien anuncia su retirada por estar ejecutándose 
ya las obras a las que la iniciativa se refería, tras pedir 
disculpas a la Comisión porque la Proposición tuviera 
que ser pospuesta en dos ocasiones anteriores, por su 
imposibilidad de asistencia por razones personales.
 En consecuencia, se pasa al cuarto punto del orden 
del día consistente en el debate y votación de la Propo-
sición no de Ley núm. 15/10, sobre sistemas antialu-
des en la carretera de acceso al Balneario de Pantico-
sa, presentada por el G.P. Popular. El Sr. Torres Millera 
presenta y defi ende esta iniciativa, a la que no se ha 
presentado ninguna enmienda.
 Tras ausentarse el Sr. Barrena Salces, del G.P. Mix-
to, se suceden seguidamente las intervenciones de los 
Portavoces de los restantes Grupos Parlamentarios, por 
este orden: el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que anuncia que votarán a favor de la 
iniciativa; el Sr. Ferrer Górriz del G.P. del Partido Ara-
gonés, para anticipar el voto contrario de su Grupo 
Parlamentario; y el Sr. Berdié Paba, que, asimismo, 
coincide con el parecer expresado por el Portavoz que 
le ha precedido en el uso de la palabra.
 Se procede a la votación de la Proposición no de 
Ley núm. 15/10, que resulta rechazada por 7 votos a 
favor, 10 en contra y ninguna abstención.
 Para la explicación de voto, interviene únicamente 
el Sr. Torres Millera.
 Seguidamente se retoma el primer punto en el or-
den del día, aprobándose el acta de la sesión anterior, 
de 5 de mayo de 2010, por asentimiento de los dipu-
tados presentes.
 En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Torres Mi-
llera lamenta que el orden del día de las últimas sesio-
nes de la Comisión se haya visto empequeñecido por 
determinadas circunstancias y critica la conformación 
del mismo sin respetar el orden cronológico de entrada 
de las iniciativas en el Registro de la Cámara.
 El Sr. Presidente justifi ca que el orden del día de la 
sesión de hoy se ha visto menguado por circunstancias 
ajenas, como la retirada de una iniciativa, puesto que, 
si no, era un orden del día sufi cientemente denso. Ase-
gura al Sr. Torres Millera que la Mesa de la Comisión 
velará por que siga siendo así en el futuro.
 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
cuando son las trece horas y diez minutos.

El Secretario
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
El Presidente

JESÚS SARRÍA CONTÍN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Director General de Vivien-
da y Rehabilitación, a propuesta del Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, al objeto de 
informar sobre la valoración de la situación actual y 
perspectivas del sector inmobiliario y las políticas de 
vivienda en Aragón. 

 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 63/10, sobre la intervención integral de mejora 
de la carretera de La Peña con Jaca (A-1205), presen-
tada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 15/10, sobre sistemas antialudes en la carretera 
de acceso al Balneario de Panticosa, presentada por el 
G.P. Popular.
 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
el día 2 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el 
día 16 de junio de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesión de 2 de junio de 2010, cuyo 
texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 16 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 41

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y cuarenta minutos del día 2 de junio de 2010, 
se reúne la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de las Cortes de Aragón. 
 Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Jesús Sarría Con-
tín, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D. José 
Ignacio Senao Gómez, y por el Secretario, Ilmo. Sr. D. 
Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. Sras. D.ª 
Ana María García Mainar, D.ª María Ángeles Ortiz 
Álvarez, D.ª María Pilar Palacín Miguel y D.ª María 
del Carmen Sánchez Pérez, y los Ilmos. Sres. D. Ricar-
do Berdié Paba, D. José Ramón Laplana Buetas y D. 
Carlos Javier Álvarez Andújar (en sustitución de D. En-
rique Villarroya Saldaña), por el G.P. Socialista; la 
Ilma. Sra. D.ª María Felisa Rodríguez Zamarguilea (en 
sustitución de D. Francisco Javier Gamón Yuste) y los 
Ilmos. Sres. D. Miguel Navarro Félez, D. Joaquín Salvo 
Tambo, D. Pedro Navarro López (en sustitución de D. 
Eloy Vicente Suárez Lamata) y D. Antonio Torres Mille-
ra, por el G.P. Popular; el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Fe-
rrer Górriz, por el G.P. del Partido Aragonés; el Ilmo. 
Sr. D. Bizén Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta 
Aragonesista; y el Ilmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, 
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.ª Olga 
Herráiz Serrano.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es ha-
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bitual, se deja para el fi nal el primer punto del orden 
del día, relativo al acta de la sesión anterior. 
 En consecuencia se pasa al segundo punto del 
orden del día, constituido por el debate y votación 
de la Moción núm. 31/10, dimanante de la Interpela-
ción núm. 41/10, relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en materia de vivienda, presenta-
da por el G.P. Popular.
 Para la defensa de la iniciativa, a la que no se han 
presentado enmiendas, toma la palabra el Sr. Navarro 
López, en nombre del G.P. Popular.
 En el turno de Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, hacen uso de la palabra: el Sr. Barrena Salces, 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
quien anticipa su abstención; el Sr. Fuster Santaliestra, 
del G.P. Chunta Aragonesista, que, en nombre de su 
Grupo Parlamentario, anuncia que también se absten-
drá; el Sr. Ferrer Górriz del G.P. del Partido Aragonés, 
quien manifi esta que no apoyarán la Moción; y el Sr. 
Berdié Paba del G.P. Socialista, quien asimismo coinci-
de con el parecer expresado por el Portavoz que le ha 
precedido en el uso de la palabra.
 Se procede a la votación de la Moción núm. 31/10, 
que resulta rechazada por 6 votos a favor, 10 en con-
tra y 2 abstenciones.
 Para la explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, el Sr. Fuster Santaliestra, el Sr. Navarro López y 
el Sr. Berdié Paba.
 A continuación, se entra en el tercer punto del or-
den del día, constituido por el debate y votación de la 
Proposición no de Ley núm. 76/10, sobre la construc-
ción de los accesos a las fi ncas adyacentes al tramo 
Sabiñánigo-Fiscal en la carretera N-260, presentada 
por el G.P. Popular.
 Para la defensa de la iniciativa, a la que no se han 
presentado enmiendas, toma la palabra el Sr. Torres 
Millera, en nombre del G.P. Popular.
 Se suceden seguidamente las intervenciones de los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, por este orden: el Sr. Barrena Salces, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), quien antici-
pa su voto favorable; el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. 
Chunta Aragonesista, quien, en nombre de su Grupo 
Parlamentario, anuncia que votarán a favor; el Sr. Fe-
rrer Górriz del G.P. del Partido Aragonés, quien mani-
fi esta que no apoyarán la Proposición; y el Sr. Berdié 
Paba del G.P. Socialista, quien asimismo coincide con 
el parecer expresado por el Portavoz que le ha prece-
dido en el uso de la palabra.
 Se procede a la votación de la Proposición no de 
Ley núm. 76/10, que resulta rechazada por 8 votos a 
favor, 10 en contra y ninguna abstención.
 Para la explicación de voto, intervienen el Sr. Torres 
Millera y el Sr. Berdié Paba.
 A continuación, se pasa al cuarto punto constituido 
por el debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 4/10, sobre la fi rma de un Convenio de Colabo-
ración con la Diputación Provincial de Huesca para el 
arreglo de las carreteras de poblaciones de la Guar-
guera, presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). El Sr. Barrena 
Salces presenta y defi ende esta iniciativa, a la que no 
se ha presentado ninguna enmienda.
 Se suceden seguidamente las intervenciones de los 
Portavoces de los restantes Grupos Parlamentarios, por 

este orden: el Sr. Fuster Santaliestra, quien anticipa su 
voto favorable; el Sr. Ferrer Górriz, quien señala que 
su Grupo no va a apoyar la iniciativa; el Sr. Torres 
Millera, quien afi rma que votarán a favor; y el Sr. Ber-
dié Paba, quien justifi ca el voto contrario de su Grupo 
Parlamentario.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley núm. 
4/10, resulta rechazada al contar con 8 votos a favor, 
10 en contra, y ninguna abstención.
 Con la explicación de voto por parte del Sr. Barre-
na Salces, el Sr. Ferrer Górriz, el Sr. Torres Millera y el 
Sr. Berdié Paba fi naliza el debate de esta Proposición 
no de ley.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, se retoma el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de fecha 19 de mayo de 2010.
 No teniendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión cuando son las doce horas y cinco minutos.

El Secretario
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
El Presidente

JESÚS SARRÍA CONTÍN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Debate y votación de la Moción núm. 31/10, 
dimanante de la Interpelación núm. 41/10, relativa a 
la política del Gobierno de Aragón en materia de vi-
vienda, presentada por el G.P. Popular.
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 76/10, sobre la construcción de los accesos a 
las fi ncas adyacentes al tramo Sabiñánigo-Fiscal en la 
carretera N-260, presentada por el G.P. Popular.
 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 4/10, sobre la fi rma de un Convenio de Colabo-
ración con la Diputación Provincial de Huesca para el 
arreglo de las carreteras de poblaciones de la Guar-
guera, presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión Agraria 
el día 28 de abril de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión Agraria de las Cortes de Aragón, en 
sesión celebrada el día 26 de mayo de 2010, ha apro-
bado el acta correspondiente a la sesión de 28 de 
abril de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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SESIÓN NÚM. 22

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieci-
séis horas y cinco minutos del día 28 de abril de 
2010, se reúne la Comisión Agraria de las Cortes de 
Aragón. 
 Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. José Ramón Lapla-
na Buetas, asistido por el Secretario, Ilmo. Sr. Peribá-
ñez Peiró (en sustitución del Sr. Ferrer Górriz). Asisten 
las Ilmas. Sras. Pellicer Raso, Teruel Cabrero y Villagra-
sa Alcántara, y los Ilmos. Sres. García Ruiz, Heras La-
deras, Larred Juan y Tomás Tomás, por el G.P. Socialis-
ta; las Ilmas. Sras. Fierro Gasca (en sustitución del Sr. 
Gamón Yuste) y Pobo Sánchez, el Excmo. Sr. Alcalde 
Sánchez y los Ilmos. Sres. Moret Ramírez, Salvo Tambo 
y Torres Millera, por el G.P. Popular; y el Ilmo. Sr. Fus-
ter Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista. Asis-
te como Letrada D.ª Carmen Rubio de Val.
 Asiste entre el público, el Sr. Alcalde de Peñalba 
(Huesca), previa autorización de la Mesa de la Comi-
sión de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón.
 Se inicia la sesión con unas palabras de bienvenida 
del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para el 
fi nal el primer punto del orden del día, relativo al acta 
de la sesión anterior.
 En consecuencia, se pasa al segundo punto consis-
tente en el debate y votación de la Proposición no de 
Ley núm. 47/10, sobre la ejecución de obras hidráuli-
cas del Sector VIII de Monegros II, presentada por el 
G.P. Popular, para su presentación y defensa hace uso 
de la palabra el Sr. Salvo Tambo.
 Para la defensa de la enmienda conjunta presenta-
da por los Grupos Parlamentarios Socialista y del Par-
tido Aragonés toman la palabra sucesivamente el Sr. 
Peribáñez Peiró del G.P. del Partido Aragonés y la Sra. 
Pellicer Raso del G.P. Socialista.
 Intervienen en el turno de los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes, en ausencia del Portavoz de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), el Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista, quien propone incorporar al texto de 
la Proposición la mención expresa al sector Monegros 
IX, así como incorporar un tercer punto, con el siguien-
te tenor:
 «Adoptar las medidas oportunas ante las compa-
ñías suministradoras y la administración central para 
llevar de forma urgente el suministro eléctrico necesa-
rio a las estaciones de bombeo de los regadíos de 
Monegros II».
 Seguidamente, el Sr. Salvo Tambo solicita un receso 
para transaccionar.
 Reanudada la sesión, el Sr. Salvo Tambo da lectura 
al siguiente texto consensuado por los Portavoces de 
todos los Grupos Parlamentarios:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que solicite al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino que:
 1. Termine la ejecución de las obras hidráulicas de 
su competencia en el sector VIII de Monegros II consis-
tentes en las estaciones de bombeo y las balsas previs-
tas para el riego de dicho sector, así como las líneas 
eléctricas.

 2. Ejecute con la máxima urgencia las obras de la 
tubería de Valdurrios, en especial en lo que atañe al 
sector VIII de Monegros II, sin abandonar la ejecución 
del resto de la tubería, en su caso».
 Sometida a votación la Proposición no de Ley 
núm. 47/10, es aprobada por unanimidad.
 En el turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Fuster Santaliestra, el Sr. Peribáñez Peiró, el Sr. Salvo 
Tambo y la Sra. Pellicer Raso.
 Continuando con el orden del día, procede el deba-
te y votación de la Proposición no de Ley núm. 88/10, 
sobre actuaciones en Gallur para paliar los daños pro-
ducidos por las riadas del Ebro, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista.
 Para la presentación y defensa de esta iniciativa 
toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra.
 En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen: el Sr. Peribáñez Peiró, por el G.P. 
del Partido Aragonés, quien expresa su acuerdo con el 
primero de los puntos de la Proposición, manifestando 
algunas discrepancias respecto al segundo, por lo que 
solicita votación separada. El Sr. Salvo Tambo, por el 
G.P. Popular, anuncia el voto favorable de su Grupo. El 
Sr. García Ruiz, por el G.P. Socialista, se muestra coin-
cidente con la posición manifestada por el Portavoz 
del G.P. del Partido Aragonés, así como en la petición 
de votación separada.
 Sometida a votación separada la Proposición núm. 
88/10, el primer punto es aprobado por unanimidad 
y el segundo es rechazado con seis votos a favor y 
nueve en contra. En consecuencia el texto aprobado 
queda del siguiente tenor:
 «Las Cortes de Aragón, conscientes de la situación 
especial que padece el término municipal de Gallur 
por no contar con protección ni defensas frente a las 
avenidas del Ebro, instan al Gobierno de Aragón a 
plantear, ante la administración estatal, la urgencia de 
llevar a cabo en Gallur un tratamiento de las márgenes 
y una limpieza integral del río, así como el reforza-
miento de las defensas (al igual que los demás munici-
pios) mediante motas que incluyan compuertas de 
inundación/evacuación de aguas».
 En el turno de explicación de voto intervienen los 
Sres. Fuster Santaliestra, Peribáñez Peiró y García 
Ruiz.
 Se retoma el primer punto del orden del día, consis-
tente en la aprobación del acta de la sesión anterior, 
de fecha 3 de marzo de 2010, que tiene lugar por 
asentimiento.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, se levanta la sesión cuando son las die-
cisiete horas y diez minutos. 

El Secretario sustituto
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
El Presidente

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 47/10, sobre la ejecución de obras hidráulicas 
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del Sector VIII de Monegros II, presentada por el G.P. 
Popular.
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 88/10, sobre actuaciones en Gallur para paliar 
los daños producidos por las riadas del Ebro, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.
 4. Ruegos y preguntas

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión Agraria 
el día 26 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión Agraria de las Cortes de Aragón, en 
sesión celebrada el día 9 de junio de 2010, ha apro-
bado el acta correspondiente a la sesión de 26 de 
mayo de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 9 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 23

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del día 26 de mayo de 
2010, se reúne la Comisión Agraria de las Cortes de 
Aragón. 
 Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. José Ramón Lapla-
na Buetas, asistido por el Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. 
Francisco Javier Gamón Yuste, y por el Secretario, 
Ilmo. Sr. Peribáñez Peiró, quien se ubica en los esca-
ños correspondientes a los Grupos Parlamentarios (en 
sustitución del Sr. Ferrer Górriz). Asisten las Ilmas. 
Sras. Pellicer Raso, Teruel Cabrero y Villagrasa Alcán-
tara, y los Ilmos. Sres. García Ruiz, Heras Laderas, 
Ibáñez Blasco (en sustitución del Sr. Larred Juan) y To-
más Tomás, por el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Pobo 
Sánchez, el Excmo. Sr. Alcalde Sánchez y los Ilmos. 
Sres. Moret Ramírez, Salvo Tambo y Torres Millera, por 
el G.P. Popular; y el Ilmo. Sr. Fuster Santaliestra, por el 
G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como Letrada D.ª 
Carmen Rubio de Val.
 Se inicia la sesión con unas palabras de bienvenida 
del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para el 
fi nal el primer punto del orden del día, relativo al acta 
de la sesión anterior.
 En consecuencia, se pasa al segundo punto consis-
tente en el debate y votación de la Proposición no de 
Ley núm. 93/10, sobre medidas fi scales a la reestruc-
turación de las explotaciones agrarias, presentada por 
el G.P. Popular, para su presentación y defensa hace 
uso de la palabra el Sr. Moret Ramírez.
 Intervienen en el turno de los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes, en ausencia del Portavoz de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), el Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P. Chun-

ta Aragonesista, quien expresa su apoyo a la Proposi-
ción debatida, sugiriendo como enmienda «in voce» 
que se especifi que en los apartados primero y segundo 
que se está haciendo referencia a la adquisición de 
explotaciones cuyo objeto principal sea la actividad 
agraria, con la fi nalidad de evitar que puedan benefi -
ciarse de las exenciones, transmisiones que puedan 
servir de refugio al «blanqueo» de dinero negro. El Sr. 
Peribáñez, por el G.P. del Partido Aragonés, manifi es-
ta que su Grupo no apoyará la iniciativa debatida. La 
Sra. Pellicer Raso, por el G.P. Socialista, anuncia el 
voto en contra de su Grupo Parlamentario.
 El Sr. Moret Ramírez manifi esta que acepta la en-
mienda «in voce» planteada por el G.P. Chunta Arago-
nesista, estando el resto de Grupo conformes con la 
aceptación de la misma.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley núm. 
93/10, es rechazada con siete votos a favor y nueve 
en contra.
 En el turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Fuster Santaliestra, el Sr. Moret Ramírez y la Sra. Pelli-
cer Raso.
 Continuando con el orden del día, procede el deba-
te y votación de la Proposición no de Ley núm. 124/10, 
sobre publicación de las relaciones de puestos de tra-
bajo del Departamento de Agricultura y Alimentación, 
presentada por el G.P. Popular.
 Para la presentación y defensa de esta iniciativa 
toma la palabra el Sr. Salvo Tambo.
 En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen: el Sr. Fuster Santaliestra, señalando 
la disposición de su Grupo a votar a favor de la inicia-
tiva debatida; el Sr. Peribáñez Peiró, por el G.P. del 
Partido Aragonés, quien anuncia su voto en contra; y 
la Sra. Pellicer Raso, justifi cando las razones por las 
que su Grupo no apoyará la iniciativa.
 Sometida a votación separada la Proposición núm. 
124/10, es rechazada con seis votos a favor y nueve 
en contra
 En el turno de explicación de voto intervienen los 
Sres. Fuster Santaliestra, Salvo Tambo y la Sra. Pellicer 
Raso.
 Se retoma el primer punto del orden del día, consis-
tente en la aprobación del acta de la sesión anterior, 
de fecha 28 de abril de 2010, que tiene lugar por 
asentimiento.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, se levanta la sesión cuando son las die-
cisiete horas y treinta y cinco minutos. 

El Secretario sustituto
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
El Presidente

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 93/10, sobre medidas fi scales a la reestructura-
ción de las explotaciones agrarias, presentada por el 
G.P. Popular.
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 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 124/10, sobre publicación de las relaciones de 
puestos de trabajo del Departamento de Agricultura y 
Alimentación, presentada por el G.P. Popular.
 4. Ruegos y preguntas

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo el día 29 
de abril de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de 
las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 13 
de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesión de 29 de abril de 2010, cuyo texto 
se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 13 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 30

 En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y treinta y cinco minutos del día 29 de abril de 
2010, se reúne la Comisión Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Presidenta Ilma. Sra. D.ª Ana 
de Salas Giménez de Azcárate, asistida del Vicepresi-
dente, Ilmo. Sr. D. Joaquín Paricio Casado, y del Secre-
tario de la misma, Ilmo. Sr. D. Pedro García Ruiz. 
Asisten las Diputadas Ilmas. Sras. D.ª María Pellicer 
Raso, D.ª M.ª del Carmen Sánchez Pérez (presente y, 
posteriormente, sustituida por D.ª María Isabel de Pa-
blo Melero, en los puntos 3 y 4), y D.ª Ana María 
García Mainar, (en sustitución de D. Antonio Piazuelo 
Plou), y los Diputados Ilmos. Sres. D. Carlos Álvarez 
Andújar, D. José Ramón Ibáñez Blasco, D. Vicente La-
rred Juan y D. Ángel Daniel Tomás Tomás, por el G.P. 
Socialista; las Diputadas Ilmas. Sras. D.ª Carmen Ma-
ría Susín Gabarre y D.ª Felisa Rodríguez Zamarguilea 
(en sustitución de D. Francisco Javier Gamón Yuste), y 
los Diputados Ilmos. Sres. D. Miguel Ángel Lafuente 
Belmonte, D. Pedro Navarro López y D. José Ignacio 
Senao Gómez, por el G.P. Popular; el Diputado Ilmo. 
Sr. D. José Javier Callau Puente, por el G.P. del Partido 
Aragonés; y el Diputado Ilmo. Sr. D. Chesús Yuste Ca-
bello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste 
como Letrada D.ª Olga Herráiz Serrano.
 Abre la sesión la Sra. Presidenta, quien anuncia 
que se deja para el fi nal el primer punto del orden del 
día, relativo al acta de la sesión anterior, pasándose 
directamente, por tanto, al segundo punto, constituido 
por la comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de 6 diputados del G.P. 
Popular, al objeto de informar sobre el Turismo Activo 

en Aragón (barranquismo, rafting, senderismo, para-
pente, etc.).
 Para justifi car las razones por las que su Grupo ha 
solicitado la comparecencia, el Sr. Lafuente Belmonte 
toma la palabra. Tras dar la bienvenida al Sr. Consejero 
de Industria, D. Arturo Aliaga López, se refi ere al auge 
reciente del turismo activo para pasar a preguntar al 
compareciente acerca del nivel aragonés en los que 
califi ca de cuatro pilares básicos de aquel subsector: el 
control de riesgos; la formación y titulación de los profe-
sionales; la calidad de los productos ofertados para 
garantizar su competitividad; y la legislación en la ma-
teria en relación a la de otras Comunidades Autónomas. 
Denuncia, fi nalmente, la ausencia, a su juicio, de una 
oferta coordinada de turismo activo en Aragón.
 El Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo 
responde a las cuestiones que le han sido formuladas, 
acompañando su exposición con una presentación 
gráfi ca, y se refi ere a los antecedentes del turismo acti-
vo, hace más de veinte años, hasta llegar a la aproba-
ción del Decreto 55/2008, de 1 de abril, del Gobierno 
de Aragón. A continuación, repasa las actuaciones de 
fomento emprendidas desde el Departamento, la inclu-
sión del subsector en el Plan de Competitividad Turísti-
ca de la Comarca de la Ribagorza, y las estadísticas 
sobre la clientela del turismo activo.
 Tras sendos turnos de réplica y dúplica del Sr. La-
fuente Belmonte y del Sr. Consejero, intervienen los 
portavoces de los restantes Grupos Parlamentarios: El 
Sr. Yuste Cabello, por el G. P. de Chunta Aragonesista, 
el Sr. Callau Puente, por el G. P. del Partido Aragonés, 
y la Sra. Sánchez Pérez, por el G.P. Socialista.
 Concluye este punto con la intervención del Sr. Con-
sejero, para contestar a las cuestiones planteadas.
 Tras un breve receso para despedir al Sr. Conseje-
ro, se entra en el tercer punto del orden del día relati-
vo al debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 337/09, sobre el incremento de la máxima 
cuantía de fi nanciación en la Línea ICO-Emprendedo-
res, presentada por el G.P. Popular. Para la presenta-
ción y defensa de esta iniciativa, que no ha recibido 
enmiendas, toma la palabra el Sr. Senao Gómez.
 En nombre de los respectivos Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes, el Sr. Yuste Cabello, del G.P. 
Chunta Aragonesista, anticipa su voto favorable; el Sr. 
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés, se pro-
nuncia en contra de la iniciativa; y el Sr. Ibáñez Blas-
co, del G.P. Socialista, quien asimismo coincide con el 
parecer expresado por el portavoz que le ha precedi-
do en el uso de la palabra. 
 Sometida a votación, la Proposición no de Ley 
núm. 337/09, resulta rechazada al contar con siete 
votos a favor, diez en contra y ninguna abstención.
 Explica el voto el Sr. Senao Gómez.
 Se pasa entonces al cuarto punto del orden del día, 
consistente en el debate y votación de la Proposición 
no de Ley núm. 68/10, sobre la reactivación industrial 
de la Comarca del Aranda, presentada por el G.P. 
Popular.
 El Sr. Senao Gómez defi ende esta iniciativa, a la 
que no se ha formulado ninguna enmienda.
 En el turno de los Portavoces del resto de Grupos 
Parlamentarios, el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta 
Aragonesista, anticipa su voto favorable; el Sr. Callau 
Puente, del G.P. del Partido Aragonés, adelanta, en 
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nombre de su Grupo, que no van a apoyar la iniciati-
va; y el Sr. Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista, quien 
coincide con el parecer expresado por el portavoz que 
le ha precedido en el uso de la palabra. 
 Sometida a votación, la Proposición no de Ley núm. 
68/10, es rechazada al obtener siete votos a favor, 
diez en contra y ninguna abstención. (A partir de este 
momento, se ausenta la Sra. Presidenta y pasa a ejer-
cer sus funciones el Sr. Vicepresidente).
 En el turno de explicación de voto, intervienen el Sr. 
Yuste Cabello, el Sr. Callau Puente, el Sr. Senao Gó-
mez y el Sr. Ibáñez Blasco.
 Se retoma entonces el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 15 de abril de 2010.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión cuando son las trece horas.

El Secretario de la Comisión
PEDRO GARCÍA RUIZ

V.º B.º
La Presidenta 

ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

ANEXO 
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de 6 diputados del G.P. 
Popular, al objeto de informar sobre el Turismo Activo 
en Aragón (barranquismo, rafting, senderismo, para-
pente, etc.)
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 337/09, sobre el incremento de la máxima cuan-
tía de fi nanciación en la Línea ICO-Emprendedores, 
presentada por el G.P. Popular.
 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 68/10, sobre la reactivación industrial de la Co-
marca del Aranda, presentada por el G.P. Popular.
 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo 
el día 13 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de 
las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 27 
de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesión de 13 de mayo de 2010, cuyo texto 
se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 27 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 31

 En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y cuarenta minutos del día 13 de mayo de 
2010, se reúne la Comisión Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragón. 
 Preside la reunión la Presidenta, Ilma. Sra. D.ª Ana 
de Salas Giménez de Azcárate, asistida del Vicepresi-
dente, Ilmo. Sr. D. Joaquín Paricio Casado, y del Secre-
tario de la misma, Ilmo. Sr. D. Pedro García Ruiz. 
Asisten las Diputadas Ilmas. Sras. D.ª María Pellicer 
Raso y D.ª M.ª del Carmen Sánchez Pérez, y los Dipu-
tados Ilmos. Sres. D. Carlos Álvarez Andújar, D. José 
Ramón Ibáñez Blasco, D. Vicente Larred Juan, D. Anto-
nio Piazuelo Plou y D. Ángel Daniel Tomás Tomás, por 
el G.P. Socialista; la Diputada Ilma. Sra. D.ª Carmen 
María Susín Gabarre y los Diputados Ilmos. Sres. D. 
Francisco Javier Gamón Yuste, D. Miguel Ángel Lafuen-
te Belmonte, D. Pedro Navarro López y D. José Ignacio 
Senao Gómez, por el G.P. Popular, el Diputado Ilmo. 
Sr. D. José Javier Callau Puente, por parte del G.P. del 
Partido Aragonés; y el Diputado Ilmo. Sr. D. Chesús 
Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista. 
Asisten como Letrados D. José Tudela Aranda y D.ª 
Olga Herráiz Serrano.
 Abre la sesión la Sra. Presidenta, quien anuncia 
que se deja para el fi nal el primer punto del orden del 
día, relativo al acta de la sesión anterior, pasándose 
directamente, por tanto, al segundo punto, constituido 
por la comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de 6 diputados del G.P. 
Popular, al objeto de informar sobre la Red de Hospe-
derías de Aragón.
 De acuerdo con el orden del día, toma la palabra 
el Sr. Lafuente Belmonte, como Portavoz del Grupo 
Parlamentario proponente de la iniciativa, al objeto de 
fi jar los términos de la solicitud de comparecencia
 El Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
D. Mariano José Arturo Aliaga López, responde a las 
cuestiones que le han sido formuladas.
 Tras sendos turnos de réplica y dúplica del Sr. La-
fuente Belmonte y del Sr. Consejero, sucesivamente, 
intervienen los portavoces de los restantes Grupos Par-
lamentarios: El Sr. Yuste Cabello, por el G. P. de Chun-
ta Aragonesista, el Sr. Callau Puente, por el G. P. del 
Partido Aragonés, y la Sra. Sánchez Pérez, por el G.P. 
Socialista.
 Concluye este punto con la intervención del Sr. Con-
sejero, para contestar a las cuestiones planteadas.
 Tras un breve receso, se entra en el tercer punto del 
orden del día: Pregunta núm. 172/10, relativa a la 
utilización de la piedra natural de las canteras arago-
nesas en la obra pública realizada en Aragón, formu-
lada al Sr. Consejero por el Diputado del G.P. Popular, 
Sr. Senao Gómez.
 El Sr. Senao Gómez formula escuetamente la pre-
gunta, el Sr. Consejero da respuesta a la misma, y tras 
sendos turnos de réplica y dúplica se da por fi nalizado 
este punto.
 Se entra seguidamente en el cuarto punto del orden 
del día consistente en la Pregunta núm. 173/10, rela-
tiva al apoyo y promoción del sector aragonés de la 
minería no energética, formulada al Consejero por el 
Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao Gómez.
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 Toma la palabra el Sr. Senao Gómez, quien formu-
la escuetamente la pregunta, responde el Sr. Conseje-
ro, y tras sendos turnos de réplica y dúplica, se da por 
fi nalizado este punto.
 El quinto punto del orden del día está constituido 
por la Pregunta núm. 174/10, relativa al recono-
cimiento institucional de la piedra natural de Aragón, 
formulada al Consejero por el Diputado del G.P. Popu-
lar, Sr. Senao Gómez.
 El Sr. Senao Gómez formula escuetamente la pre-
gunta, el Sr. Consejero da respuesta a la misma, y tras 
sendos turnos de réplica y dúplica se da por fi nalizado 
este punto.
 A continuación, se pasa al sexto punto en el orden 
del día: Pregunta núm. 175/10, relativa a los contro-
les técnicos para evaluar y certifi car la calidad de la 
piedra natural importada de China, India o Brasil con 
destino a obra pública en Aragón, formulada al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado del G.P. Popular, Sr. Senao Gómez.
 Toma la palabra el Sr. Senao Gómez, quien formu-
la escuetamente la pregunta, responde el Sr. Conseje-
ro, y tras sendos turnos de réplica y dúplica, se pasa al 
siguiente punto del orden del día. 
 El séptimo punto del orden del día está constituido 
por la Pregunta núm. 176/10, relativa a las campañas 
informativas del Gobierno de Aragón sobre las carac-
terísticas y aplicación de las nuevas tarifas eléctricas, 
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao Gó-
mez.
 El Sr. Senao Gómez formula escuetamente la pre-
gunta, el Sr. Consejero da respuesta a la misma, y tras 
sendos turnos de réplica y dúplica se da por fi nalizado 
el punto.
 Se retoma entonces el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 29 de abril de 2010.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión cuando son las trece horas y cinco 
minutos.

El Secretario de la Comisión
PEDRO GARCÍA RUIZ

V.º B.º
La Presidenta 

ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

ANEXO 
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de 6 diputados del G.P. 
Popular, al objeto de informar sobre la Red de Hospe-
derías de Aragón.
 3. Pregunta núm. 172/10, relativa a la utilización 
de la piedra natural de las canteras aragonesas en la 
obra pública realizada en Aragón, formulada al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado del G.P. Popular, Sr. Senao Gómez.
 4. Pregunta núm. 173/10, relativa al apoyo y pro-
moción del sector aragonés de la minería no energéti-
ca, formulada al Consejero de Industria, Comercio y 

Turismo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao 
Gómez.
 5. Pregunta núm. 174/10, relativa al recono-
cimiento institucional de la piedra natural de Aragón, 
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao Gó-
mez.
 6. Pregunta núm. 175/10, relativa a los controles 
técnicos para evaluar y certifi car la calidad de la pie-
dra natural importada de China, India o Brasil con 
destino a obra pública en Aragón, formulada al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado del G.P. Popular, Sr. Senao Gómez.
 7. Pregunta núm. 176/10, relativa a las campañas 
informativas del Gobierno de Aragón sobre las carac-
terísticas y aplicación de las nuevas tarifas eléctricas, 
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao Gó-
mez.
 8. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo 
el día 27 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de 
las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 10 
de junio de 2010, ha aprobado el acta correspondien-
te a la sesión de 27 de mayo de 2010, cuyo texto se 
inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 10 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 32

 En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos del día 27 de mayo 
de 2010, se reúne la Comisión Industria, Comercio y 
Turismo de las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Presidenta, Ilma. Sra. D.ª Ana 
de Salas Giménez de Azcárate, asistida del Vicepresi-
dente, Ilmo. Sr. D. Joaquín Paricio Casado, y del Secre-
tario sustituto, Ilmo. Sr. D. Ángel Daniel Tomás Tomás. 
Asisten los siguientes Sres. Diputados: la Sra. Sánchez 
Pérez y los Sres. Alonso Lizondo (en sustitución de Pe-
llicer Raso), Álvarez Andújar, Berdié Paba (en sustitu-
ción de García Ruiz), Ibáñez Blasco, Larred Juan y 
Piazuelo Plou, por parte del G.P. Socialista; la Sra. 
Susín Gabarre y los Sres. Gamón Yuste, Lafuente Bel-
monte, Navarro López y Senao Gómez, por parte del 
G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido 
Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P. 
Chunta Aragonesista, y el Sr. Barrena Salces, de la 
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Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto). Asisten como Letradas doña Carmen Ru-
bio de Val y doña Olga Herráiz Serrano.
 Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presi-
denta señalando que, como es habitual, el primer 
punto del Orden del Día se deja para el fi nal, se entra 
directamente en el segundo punto, constituido por de-
bate y votación del Informe de la Ponencia encargada 
del estudio Proyecto de Ley por la que se modifi ca par-
cialmente la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turis-
mo en Aragón.
 El Sr. Presidente de la Comisión pregunta a los se-
ñores Portavoces de los Grupos Parlamentarios si de-
sean que se sometan a votación los votos particulares 
y enmiendas que mantienen a este Proyecto de Ley y si 
se ratifi can en el sentido de voto expresado en Ponen-
cia. Así mismo, pregunta si mantienen todos los votos 
particulares y enmiendas presentadas para su defensa 
en Comisión, o si desean retirar alguno.
 Todos los Grupos Parlamentarios se ratifi can en el 
sentido del voto emitido en la Ponencia, y no se solicita 
votación específi ca ni de los votos particulares ni de las 
enmiendas presentadas, por lo tanto, el Sr. Presidente 
somete a votación los diversos preceptos, por el orden 
siguiente:
 En primer lugar, se procede a la votación conjunta 
de los siguientes apartados del artículo único y dispo-
siciones del proyecto de ley, a los que no se mantienen 
votos particulares ni enmiendas: Apartados uno, ocho, 
quince, dieciocho, veintidós (anterior apartado 24), 
veinticuatro (anterior apartado 23), veintisiete, veinti-
nueve a treinta y cuatro, treinta y seis, treinta y ocho a 
cuarenta, cuarenta y tres a cuarenta y seis, disposicio-
nes transitorias primera y segunda, disposiciones fi na-
les primera, segunda y tercera y Título del Proyecto de 
Ley, los cuales son aprobados por diecisiete votos a 
favor y una abstención.
 A continuación se somete a votación cada uno de 
los apartados del artículo único y disposiciones, a los 
que se mantienen votos particulares o enmiendas:
 El apartado 2, al que se mantiene la enmienda 
núm. 2, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), que resulta aprobado 
con por diecisiete votos a favor y uno en contra.
 El apartado 3, al que se mantienen la enmienda 
núm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista resulta aproba-
do por dieciséis votos a favor, uno en contra y una 
abstención.
 El apartado 4, al que se mantiene los votos particu-
lares de los Grupos Parlamentarios Chunta Aragonesis-
ta y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) frente a las enmiendas núms. 4 
y 9, de los Grupos Parlamentarios Socialista y del Par-
tido Aragonés; así como las enmiendas núms. 5 y 13, 
del G.P. Popular, y las núms. 6, 7, 8, 10 y 11 de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), resulta aprobado por diez votos a favor y 
ocho en contra.
 El apartado 5, al que se mantiene los votos particu-
lares de los Grupos Parlamentarios Chunta Aragonesis-
ta y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
frente a la enmienda núm. 17, de los Grupos Parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés; así como 
las enmiendas núm. 14 y 16, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la 

núm. 15, del G.P. Popular, resulta aprobado por diez 
votos a favor y ocho en contra.
 El apartado 6, al que se mantiene la enmienda 
núm. 18, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), resulta aprobado por diecisiete votos a favor y 
uno en contra.
 El apartado 7, al que se mantiene la enmienda 
núm. 19, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), resulta aprobado por diecisiete votos a favor y 
uno en contra.
 El apartado 9, al que se mantiene la enmienda 
núm. 21, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), resulta aprobado por diecisiete votos a favor y 
uno en contra.
 El apartado 10, al que se mantiene la enmienda 
núm. 22, del G.P. Popular, resulta aprobado por once 
votos a favor, seis en contra y una abstención.
 El apartado 11, al que se mantiene la enmienda 
núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista, por diez votos 
a favor, 1 en contra y 7 abstenciones.
 Votación del apartado 12, al que se mantiene la 
enmienda núm. 24, de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), resulta aprobada por dieciséis votos 
a favor, 1 en contra y 1 abstención.
 Los apartados 13 y 13 bis, a los que se mantienen 
el voto particular de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 26, de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés; 
así como la enmienda núm. 25, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), resultan aprobados por 
diez votos a favor, uno en contra y 7 abstenciones.
 El apartado 14, al que se mantiene el voto particu-
lar de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
frente a la enmienda núm. 27, de los Grupos Parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés; así como 
las enmiendas núm. 28, del G.P. Chunta Aragonesista, 
y núm. 29, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), resulta aprobado por dieciséis votos a favor y 
dos en contra.
 El apartado 16, al que se mantiene la enmienda 
núm. 32, del G.P. Popular, resulta aprobado por diez 
votos a favor, seis en contra y dos abstenciones.
 El apartado 17, al que se mantiene las enmiendas 
núms. 33, del G.P. Popular y 34, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, resulta aprobado por diez votos a favor, 
siete en contra y una abstención.
 El apartado 19, al que se mantiene los votos par-
ticulares de los Grupos Parlamentarios Popular, Chunta 
Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional aprobado con 
la enmienda núm. 35 y frente a la enmienda núm. 36, 
de los Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido 
Aragonés, resulta aprobado por diez votos a favor y 
ocho votos en contra.
 El apartado 20, al que se mantiene las enmiendas 
núms. 37, 38 y 40, del G.P. Popular, resulta aproba-
do por diez votos a favor, seis en contra y dos absten-
ciones.
 El apartado 21, al que se mantiene las enmiendas 
núms. 41 y 42, del G.P. Popular, resulta aprobado por 
diez votos a favor, seis en contra y dos abstenciones.
 El apartado 23 [antes apartado 22], al que se man-
tienen los votos particulares de los Grupos Parlamenta-
rios Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) frente a las enmiendas núms. 
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43 y 44, de los Grupos Parlamentarios Socialista y del 
Partido Aragonés; así como la enmienda núm. 45, del 
G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado por diez 
votos a favor, dos en contra y seis abstenciones.
 El apartado 25, al que se mantiene la enmienda 
núm. 47, del G.P. Popular, resulta aprobado por diez 
votos a favor, seis en contra y dos abstenciones.
 El apartado 26, al que se mantiene la enmienda 
núm. 48, del G.P. Popular, resulta aprobado por once 
votos a favor, seis en contra y una abstención.
 El apartado 28, al que se mantiene la enmienda 
núm. 49, del G.P. Chunta Aragonesista, resulta apro-
bado por diez votos a favor, uno en contra y 7 absten-
ciones.
 El apartado 35, al que se mantiene la enmienda 
núm. 51, del G.P. Popular, resulta aprobado por once 
votos a favor, seis en contra y una abstención.
 El apartado 37, al que se mantiene la enmienda 
núm. 52, del G.P. Popular, resulta aprobada por once 
votos a favor, seis en contra y una abstención.
 El apartado 41, al que se mantiene la enmienda 
núm. 55, del G.P. Popular, resulta aprobada por diez 
votos a favor, seis en contra y 2 abstenciones.
 El apartado 42, al que se mantiene la enmienda 
núm. 56, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto) , resulta aprobado por diecisiete votos a favor y 
uno en contra.
 El apartado 47 [nuevo], al que se mantienen los 
votos particulares de los Grupos Parlamentarios Chun-
ta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 59, de los 
Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido Arago-
nés, resulta aprobado por diez votos a favor, dos votos 
en contra y seis abstenciones.
 La Disposición Derogatoria Única, a la que se man-
tiene el voto particular de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 62, de 
los Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido Ara-
gonés; así como la enmienda núm. 61, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto): y núm. 63, del 
G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobada, resulta 
aprobada diez votos a favor, dos votos en contra y seis 
abstenciones.
 La Exposición de Motivos, a la mantienen los votos 
particulares de los Grupos Parlamentarios Chunta Ara-
gonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto) frente a las enmiendas núm. 68, 69 y 75, de los 
Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido Arago-
nés, resulta aprobada por diez votos a favor, uno en 
contra y siete abstenciones.
 Finalizada la votación, y no deseando intervenir 
ningún Portavoz en el turno de explicación de voto, a 
pregunta de la Sra. Presidenta, interviene la Sra. Sán-
chez Pérez para proponer a D. Javier Callau Puente, 
del G.P. del Partido Aragonés, como representante de 
la Comisión para defender el Dictamen ante el Pleno, 
quedando designado por asentimiento.
 Seguidamente, tras unos minutos de suspensión 
para poder recibir al compareciente, se procede a en-
trar en el tercer punto del orden del día constituido por 
la Comparecencia del Director del Instituto Aragonés 
de Fomento, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de 
informar en materia de fomento industrial, cuáles son 
los proyectos de inversión públicos y privados promo-
vidos y apoyados por el IAF hasta el momento de la 

presente Legislatura, la valoración que realiza de los 
mismos y los que pretende desarrollar a lo largo de los 
próximos ejercicios.
 Toma la palabra el Sr. Gasión Aguilar, quien tras 
referirse a la estructura y plantilla del Instituto, recuerda 
su presupuesto para este año y las cuatro líneas estraté-
gicas perseguidas a lo largo esta legislatura: apoyo a la 
innovación y gestión empresarial (a través del Programa 
Empresa), apoyo a sectores estratégicos, apoyo a em-
prendedores, y apoyo a la dinamización territorial. 
Asimismo, procede a enumerar las acciones llevadas a 
cabo dentro de cada una de tales estrategias.
 En el turno de los Grupos Parlamentarios, intervie-
nen por este orden: el Sr. Barrena Salces de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto); el Sr. Yuste Cabello del G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Callau Puente del G.P. del Partido Arago-
nés; el Sr. Senao Gómez del G.P. Popular y el Sr. Ibá-
ñez Blasco.
 A continuación, contesta el Sr. Director a las pre-
guntas formuladas por los Grupos Parlamentarios.
 Tras suspender brevemente la sesión para despedir 
al compareciente y recibir al nuevo, se reanuda con el 
cuarto punto del orden del día, consistente en la com-
parecencia del Director del Centro Europeo de Empre-
sas e Innovación de Aragón, S.A. (CEEIARAGON), a 
propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre 
las actuaciones y ayudas a proyectos industriales hasta 
el momento de la presente Legislatura, la valoración 
que realiza de las mismas y las que pretende desarro-
llar a lo largo de los próximos ejercicios.
 Toma la palabra el Sr. García Pastor, quien tras 
aclarar que su cargo es el Consejero Delegado, se re-
fi ere al origen de esta sociedad y enumera las instala-
ciones con las que cuenta, tanto propias como asocia-
das, y los servicios que ofrece, condicionadas a que 
los solicitantes tengan el carácter de innovadores.
 En el turno de los Grupos Parlamentarios y tras dis-
culpar la Sra. Presidenta al Sr. Barrena Salces, que ha 
tenido que ausentarse para asistir a la reunión de la 
Junta de Portavoces, intervienen por este orden: el Sr. 
Yuste Cabello del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Ca-
llau Puente del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Senao 
Gómez del G.P. Popular y el Sr. Ibáñez Blasco. 
 A continuación, contesta el Sr. García Pastor a las 
preguntas formuladas por los Grupos Parlamentarios.
 Agotado este punto, se retoma el primero del Or-
den del Día, consistente en la aprobación del acta de 
la sesión anterior, que tiene lugar por asentimiento.
 No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la 
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión siendo las trece horas y treinta y cinco minutos.

El Secretario sustituto de la Comisión
ÁNGEL DANIEL TOMÁS TOMÁS

V.º B.º
La Presidenta 

ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE
 

ANEXO 
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Debate y votación del Informe de la Ponencia 
encargada del estudio Proyecto de Ley por la que se 
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modifi ca parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de febre-
ro, del Turismo en Aragón.
 3. Comparecencia del Director del Instituto Arago-
nés de Fomento, a propuesta del G.P. Popular, al obje-
to de informar en materia de fomento industrial, cuáles 
son los proyectos de inversión públicos y privados pro-
movidos y apoyados por el IAF hasta el momento de la 
presente Legislatura, la valoración que realiza de los 
mismos y los que pretende desarrollar a lo largo de los 
próximos ejercicios.
 4. Comparecencia del Director del Centro Europeo 
de Empresas e Innovación de Aragón, S.A. (CEEI-Ara-
gón), a propuesta del G.P. Popular, al objeto de infor-
mar sobre las actuaciones y ayudas a proyectos indus-
triales hasta el momento de la presente Legislatura, la 
valoración que realiza de las mismas y las que preten-
de desarrollar a lo largo de los próximos ejercicios.
 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo 
el día 10 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de 
las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 28 
de junio de 2010, ha aprobado el acta correspondien-
te a la sesión de 10 de junio de 2010, cuyo texto se 
inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 28 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 33

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y treinta y cinco minutos del día 10 de junio de 
2010, se reúne la Comisión Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Presidenta, Ilma. Sra. D.ª Ana 
de Salas Giménez de Azcárate, asistida del Vicepresi-
dente, Ilmo. Sr. D. Joaquín Paricio Casado, y del Secre-
tario de la misma, Ilmo. Sr. D. Pedro García Ruiz. 
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. García 
Mainar (en sustitución de la Sra. Pellicer Raso) y Sán-
chez Pérez y los Sres. Álvarez Andújar, Berdié Paba 
(en sustitución del Sr. Piazuelo Plou), Ibáñez Blasco, 
Larred Juan y Tomás Tomás, por parte del G.P. Socialis-
ta; la Sra. Susín Gabarre y los Sres. Gamón Yuste, La-
fuente Belmonte, Navarro López y Senao Gómez, por 
parte del G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. 
del Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, del G.P. 
Chunta Aragonesista, y el Sr. Barrena Salces, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste 
como Letrado don Luis Latorre Vila.

 Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presi-
denta señalando que, como es habitual, el primer 
punto del orden del día se deja para el fi nal, se entra 
directamente en el segundo punto, constituido por la 
comparecencia del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, a petición 6 diputados del G.P. Popular, al 
objeto de informar sobre las actuaciones que ha desa-
rrollado hasta la fecha el Centro Regional de Artesanía 
de Aragón y las que tiene previsto realizar en lo que 
resta de legislatura.
 Intervienen primeramente el Sr. Senao Gómez, del 
Grupo Popular, quien tras destacar el apoyo de su 
Grupo al sector de la artesanía, formula diversas pre-
guntas sobre las actuaciones del Centro Regional de 
Artesanía de Aragón, su naturaleza jurídica, gastos de 
personal y funcionamiento, entre otras cuestiones, así 
como si quedará afectado, y en qué medida, por re-
cortes presupuestarios.
 El Sr. Consejero, D. Arturo Aliaga López, que se 
acompaña de una proyección informática, tras seña-
lar que se trata de un centro puntero en España, re-
ferirse a la historia del Centro y aludir al Consejo de 
Artesanía de Aragón, detalla sus actividades, objeti-
vos, acciones, promoción, formación, y ayudas y 
subvenciones concedidas al sector, entre otras cues-
tiones.
 Seguidamente, se suceden los turnos de réplica y 
dúplica, del Sr. Senao Gómez y del Sr. Consejero, 
respectivamente, tras los cual intervienen los Portavo-
ces del resto de Grupos Parlamentarios, por este or-
den: el Sr. Barrena Salces, a quien responde el Sr. 
Consejero; el Sr. Yuste Cabello; el Sr. Callau Puente; y 
el Sr. Ibáñez Blasco.
 Con la contestación del Sr. Consejero a las cuestio-
nes planteadas por los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios fi naliza la comparecencia.
 Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del 
orden del día consistente en el debate y votación de la 
Proposición no de Ley núm. 212/09, sobre la dotación 
urgente de nuevas infraestructuras eléctricas con sus 
redes de distribución y evacuación en el suroeste de 
Aragón, presentada por el G.P. Popular. Para su defen-
sa toma la palabra el Sr. Senao Gómez.
 Esta iniciativa no ha recibido enmiendas, por lo que 
intervienen los Portavoces de los restantes Grupos Par-
lamentarios: el Sr. Barrena Salces anuncia su voto en 
contra; el Sr. Yuste Cabello deja pendiente el sentido 
de su voto; el Sr. Callau Puente no apoya la iniciativa; 
y el Sr. Ibáñez Blasco también manifi esta su voto en 
contra.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley 
núm. 212/09, resulta rechazada al contar con 6 votos 
a favor, 11 en contra y 1 abstención.
 Para explicación de voto intervienen los Sres. Yus-
te Cabello, Callau Puente, Senao Gómez e Ibáñez 
Blasco.
 A continuación se produce el debate y votación de la 
Proposición no de Ley núm. 336/09, al objeto de que 
el Gobierno de Aragón dé a conocer con carácter de 
máxima urgencia la normativa que regule las energías 
renovables en nuestra Comunidad Autónoma, presenta-
da por el G.P. Popular, y defendida por el Sr. Senao 
Gómez, sin que la misma haya sido enmendada.
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 Así, en el turno de los Portavoces de los demás 
Grupos Parlamentarios, el Sr. Barrena Salces manifi es-
ta su opinión favorable a la iniciativa, si bien debe 
ausentarse de la sesión por lo que no votará; el Sr. 
Yuste Cabello anuncia que la apoyará; el Sr. Callau 
Puente propone una enmienda in voce; y el Sr. Ibáñez 
Blasco expresa su apoyo a la enmienda in voce.
 En la fi jación de posición, el Sr. Senao Gómez 
propone una transacción, acordándose para ello un 
breve receso, tras el cual dicho Diputado da lectura 
al texto transaccional alcanzado, con el siguiente te-
nor literal:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que, con la máxima urgencia, apruebe la 
normativa autonómica que regule la priorización de 
solicitudes de nuevos parques eólicos en Aragón y el 
procedimiento para su autorización.»
 Sometida a votación, la Proposición no de Ley 
núm. 336/09 se aprueba por unanimidad.
 Explican su voto los Sres. Callau Puente y Senao 
Gómez.
 En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Senao Gó-
mez ruega al Sr. Barrena Salces que retire las palabras 
sobre «el dinero que nos cuesta hacer una Comisión», 
pronunciadas durante la comparecencia del Sr. Conse-
jero, estimando improcedente que se cuestione el tra-
bajo de una sesión ordinaria de una Comisión; y, 
dado que el Sr. Barrena Salces no se encuentra en la 
Sala, pide a la Sra. Presidenta que le traslade dicho 
ruego, la cual contesta que así lo hará.
 Se retoma entonces el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 27 de mayo de 2010.
 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
PEDRO GARCÍA RUIZ

V.º B.º
La Presidenta 

ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

ANEXO 
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición 6 diputados del G.P. Popu-
lar, al objeto de informar sobre las actuaciones que ha 
desarrollado hasta la fecha el Centro Regional de Arte-
sanía de Aragón y las que tiene previsto realizar en lo 
que resta de legislatura.
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 212/09, sobre la dotación urgente de nuevas 
infraestructuras eléctricas con sus redes de distribución 
y evacuación en el suroeste de Aragón, presentada 
por el G.P. Popular.
 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 336/09, al objeto de que el Gobierno de Ara-
gón dé a conocer con carácter de máxima urgencia la 
normativa que regule las energías renovables en nues-
tra Comunidad Autónoma, presentada por el G.P. Po-
pular.
 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Sanidad 
el día 27 de abril de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Sanidad de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2010, ha 
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 27 de 
abril de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 34

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del día 27 de abril 
de 2010, se reúne la Comisión de Sanidad de las 
Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Ilma. Sra. D.ª Montserrat Villa-
grasa Alcántara, asistida por el Vicepresidente, Ilmo. 
Sr. D. Pedro Navarro López, y por el Secretario suplen-
te, Ilmo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia del Sr. 
Ferrer Górriz), quien se ubica en los escaños corres-
pondientes a los Grupos Parlamentarios. Asisten las Il-
mas. Sras. D.ª M.ª Isabel de Pablo Melero, D.ª M.ª Pi-
lar Palacín Miguel (en ausencia de la Sra. Vera Laínez) 
y D.ª María Pellicer Raso, y los Ilmos. Sres. D. Carlos 
Álvarez Andújar (en ausencia del Sr. Alonso Lizondo), 
D. Ricardo Berdié Paba (en ausencia de la Sra. Vicente 
Tello) y D. Manuel Lana Gombau, por el G.P. Socialis-
ta; las Ilmas. Sras. D.ª Ana M.ª Grande Oliva y D.ª 
María Felisa Rodríguez Zamarguilea, el Excmo. Sr. D. 
Fernando Martín Minguijón, y los Ilmos. Sres. D. Ricar-
do Canals Lizano y D. Miguel Navarro Félez (en au-
sencia de la Sra. Vallés Cases), por el G.P. Popular; y 
la Ilma. Sra. D.ª Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista. No asisten a esta sesión la Diputada 
del G.P. Socialista, Ilma. Sra. D.ª Isabel Teruel Cabre-
ro, ni el Diputado de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), Ilmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces. 
Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien señala que el primer 
punto del orden del día, constituido por la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, 
se deja para el fi nal. 
 Se entra entonces en el segundo punto, constituido 
por la Comparecencia del Director General de Consu-
mo, a propuesta de la Consejera de Salud y Consumo, 
al objeto de informar sobre las líneas de trabajo y me-
moria de actividad de la citada Dirección General.
 Toma la palabra en primer lugar el Sr. Director Ge-
neral, D. Francisco Catalán Duerto, quien tras destacar 
la conclusión en 2009 del mapa de ofi cinas comarca-
les de consumo, desarrolla los siguientes puntos, entre 
otros: participación e información a los consumidores 
y usuarios; sistema arbitral de consumo; control de 
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mercado; plan de modernización de la inspección de 
consumo; y participación autonómica en las Institucio-
nes Europeas, en el grupo de estudio de la competitivi-
dad.
 Intervienen seguidamente los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios, por este orden: la Sra. Ibeas Vuelta, 
en nombre del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Callau 
Puente, por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Rodrí-
guez Zamarguilea, del G.P. Popular; y la Sra. de Pablo 
Melero, en representación del G.P. Socialista.
 Con la respuesta del Sr. Director General fi naliza la 
comparecencia.
 A continuación el Sr. Canals Lizano pide la palabra 
por inexactitudes, señalando que el G.P. Popular sí 
presentó enmiendas en materia de consumo al Proyec-
to de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 
2010.
 Se retoma entonces el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 13 de abril de 2010.
 En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. Ibeas Vuelta 
solicita se dé traslado al Sr. Director General de las en-
miendas presentadas a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma por el G.P. Chunta Aragonesista en mate-
ria de consumo en esta Legislatura; también ruega que 
por los comparecientes de la Administración autonómica 
se entregue previamente a la Comisión la documentación 
relevante para el mejor desarrollo del debate. 
 El Sr. Canas Lizano también toma la palabra para 
señalar que cualquier Diputado puede solicitar la pa-
labra durante la celebración de la sesión de la Comi-
sión, aunque no sea el Portavoz de su Grupo Parlamen-
tario en la misma. Asimismo, solicita se trasladen al Sr. 
Director General de Consumo las enmiendas que han 
sido presentadas a los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma por el G.P. Popular en materia de consumo.
 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión cuando son las dieciocho horas y cinco minutos.

El Secretario suplente
JOSÉ JAVIER CALLAU PUENTE

V.º B.º
La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCÁNTARA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Director General de Consu-
mo, a propuesta de la Consejera de Salud y Consumo, 
al objeto de informar de las líneas de trabajo y memo-
ria de actividad de la citada Dirección General.
 3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Sanidad 
el día 11 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Sanidad de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2010, ha 

aprobado el acta correspondiente a la sesión de 11 de 
mayo de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 35

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del día 11 de mayo 
de 2010, se reúne la Comisión de Sanidad de las 
Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Ilma. Sra. D.ª Montserrat Villa-
grasa Alcántara, asistida por el Vicepresidente, Ilmo. 
Sr. D. Pedro Navarro López, y por la Secretaria suplen-
te, Ilma. Sra. D.ª Ana de Salas Giménez de Azcárate 
(en ausencia del Sr. Ferrer Górriz), quien se ubica en 
los escaños correspondientes a los Grupos Parlamenta-
rios. Asisten las Ilmas. Sras. D.ª M.ª Isabel de Pablo 
Melero, D.ª María Pellicer Raso, D.ª Isabel Teruel Ca-
brero, D.ª Ana Cristina Vera Laínez y D.ª María Luisa 
Vicente Tello y los Ilmos. Sres. D. Eduardo José Alonso 
Lizondo y D. Manuel Lana Gombau, por el G.P. Socia-
lista; las Ilmas. Sras. D.ª Ana M.ª Grande Oliva, D.ª 
María Felisa Rodríguez Zamarguilea y D.ª Yolanda 
Vallés Cases, el Excmo. Sr. D. Fernando Martín Mingui-
jón, y el Ilmo. Sr. D. Ricardo Canals Lizano, por el G.P. 
Popular; y la Ilma. Sra. D.ª Nieves Ibeas Vuelta, por el 
G.P. Chunta Aragonesista. No asisten a esta sesión los 
Diputados Ilmos. Sres. D. José Javier Callau Puente, del 
G.P. del Partido Aragonés, y D. Adolfo Barrena Salces, 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 
Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien señala que el primer 
punto del orden del día, constituido por la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, 
se deja para el fi nal. 
 Se entra así en el segundo punto, relativo al debate 
y votación de la Proposición no de Ley núm. 95/10, 
sobre las camas cruzadas en las salas de observación 
de los Servicios de Urgencias del Sistema de Salud de 
Aragón, presentada por el G.P. Popular, que es defen-
dida por el Sr. Canals Lizano. 
 Esta iniciativa ha recibido una enmienda formulada 
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés, para cuya defensa intervienen, sucesiva-
mente, la Sra. de Salas Giménez de Azcárate y el Sr. 
Alonso Lizondo.
 En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, la Sra. Ibeas Vuelta mani-
fi esta su apoyo a la iniciativa.
 Tras manifestar el Sr. Canals Lizano que rechaza la 
enmienda presentada, se somete a votación la Proposi-
ción no de Ley 95/10, resultando rechazada al contar 
con siete votos a favor, nueve en contra y ninguna abs-
tención.
 En el turno de explicación de voto interviene el Sr. 
Canals Lizano.
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 Se pasa entonces al punto siguiente, consistente 
en el debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 112/10, sobre el inicio de la construcción del 
nuevo Hospital de Alcañiz antes de terminar la pre-
sente legislatura, presentada por el G.P. Popular. Para 
su presentación interviene el Sr. Canals Lizano. 
 El G.P. Chunta Aragonesista ha presentado a esta 
iniciativa una enmienda, la cual es defendida por la 
Sra. Ibeas Vuelta.
 En el turno de los Portavoces de los demás Grupos 
Parlamentarios, la Sra. de Salas Giménez de Azcárate 
y el Sr. Alonso Lizondo señalan que no apoyarán di-
cha iniciativa.
 El Sr. Canals Lizano, en la fi jación de su posición 
respecto de la enmienda presentada, indica que no la 
admite.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley 
núm. 112/10, es rechazada al contar con siete votos 
a favor, nueve en contra y ninguna abstención.
 Para la explicación de voto intervienen la Sra. 
Ibeas Vuelta y los Sres. Canals Lizano y Alonso Li-
zondo.
 Seguidamente, se retoma el primer punto del orden 
del día, aprobándose por asentimiento el acta de la 
sesión anterior, de 27 de abril de 2010.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión cuando son las diecisiete horas y 
cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria suplente
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

V.º B.º
La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCÁNTARA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior. 
 2. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 95/10, sobre las camas cruzadas en las salas de 
observación de los Servicios de Urgencias del Sistema 
de Salud de Aragón, presentada por el G.P. Popular.
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 112/10, sobre el inicio de la construcción del 
nuevo Hospital de Alcañiz antes de terminar la presen-
te legislatura, presentada por el G.P. Popular. 
 4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Sanidad 
el día 25 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Sanidad de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada el día 8 de junio de 2010, ha 
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 25 de 
mayo de 2010, cuyo texto se inserta. 

 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 8 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 36

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta y cinco minutos del día 25 de 
mayo de 2010, se reúne la Comisión de Sanidad de 
las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Ilma. Sra. D.ª Montserrat Villa-
grasa Alcántara, asistida por el Vicepresidente, Ilmo. 
Sr. D. Pedro Navarro López, y por el Secretario suplen-
te, Ilmo. Sr. D. José Javier Callau Puente (en ausencia 
del Sr. Ferrer Górriz), quien se ubica en los escaños 
correspondientes a los Grupos Parlamentarios. Asisten 
las Ilmas. Sras. D.ª M.ª Isabel de Pablo Melero, D.ª 
Isabel Teruel Cabrero, D.ª Ana Cristina Vera Laínez y 
D.ª María Luisa Vicente Tello y los Ilmos. Sres. D. Eduar-
do José Alonso Lizondo, D. Ricardo Berdié Paba (en 
ausencia de la Sra. Pellicer Raso) y D. Manuel Lana 
Gombau, por el G.P. Socialista; las Ilmas. Sras. D.ª 
Ana M.ª Grande Oliva, D.ª María Felisa Rodríguez 
Zamarguilea y D.ª Yolanda Vallés Cases, el Excmo. Sr. 
D. Fernando Martín Minguijón, y el Ilmo. Sr. D. Ricar-
do Canals Lizano, por el G.P. Popular; la Ilma. Sra. D.ª 
Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; 
y el Ilmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como 
Letrado D. Luis Latorre Vila.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien señala que el primer 
punto del orden del día, constituido por la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, 
se deja para el fi nal. 
 Se entra entonces en el segundo punto, constituido 
por la Comparecencia del Director General de Salud 
Pública, a propuesta de la Consejera de Salud y Con-
sumo, al objeto de informar de las conclusiones y de 
los resultados de las medidas aplicadas a raíz de la 
alerta pandémica que, hace ahora un año, hizo la 
Organización Mundial de la Salud ante la aparición y 
propagación de un nuevo virus de la gripe.
 Toma la palabra en primer lugar el Sr. Director Ge-
neral, D. Francisco Javier Falo Forniés, quien apoya su 
intervención con una proyección informática. Ofrece 
los datos epidemiológicos más relevantes y las diferen-
cias entre la gripe pandémica y la estacional. Detalla 
los protocolos elaborados al respecto para el servicio 
sanitario y el impacto en la demanda asistencial (fun-
damentalmente, en las consultas de pediatría) y en la 
actividad de las urgencias hospitalarias, indicando el 
uso de antivirales y las vacunaciones.
 Intervienen seguidamente los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios, por este orden: el Sr. Barrena Sal-
ces, en nombre de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), la Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta 
Aragonesista; el Sr. Callau Puente, por el G.P. del Par-
tido Aragonés; el Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular; 
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y el Sr. Alonso Lizondo, en representación del G.P. 
Socialista.
 Con la respuesta del Sr. Director General fi naliza la 
comparecencia.
 Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto del 
orden del día constituido por el Debate y votación de 
la Proposición no de Ley núm. 117/10, para que el 
Hospital San Jorge de Huesca disponga de equipa-
miento de Resonancia Magnética, presentada por el 
G.P. Chunta Aragonesista. La Sra. Ibeas Vuelta defi en-
de esta iniciativa, a la que no se han presentado en-
miendas.
 En el turno de intervención de los Portavoces de los 
restantes Grupos Parlamentarios, el Sr. Barrena Salces 
manifi esta su apoyo a la iniciativa; el Sr. Callau Puente 
anuncia su voto en contra; el Sr. Canals Lizano mani-
fi esta los motivos por los que su Grupo no apoyará la 
iniciativa; y el Sr. Alonso Lizondo formula una enmien-
da «in voce» en los siguientes términos:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que el Departamento de Salud y Consumo 
incluya en sus planes de alta tecnología dotar con una 
resonancia magnética al Hospital San Jorge de 
Huesca, con arreglo a las prioridades existentes en la 
adquisición y reposición de equipamientos y la dispo-
nibilidad presupuestaria.»
 En el turno de fi jación de posición respecto a la 
enmienda «in voce» presentada, la Sra. Ibeas Vuelta 
sugiere poner una fecha al compromiso y el Sr. Alonso 
Lizondo alude a determinadas ratios, sin concretar fe-
chas. Finalmente, la Sra. Ibeas Vuelta manifi esta que 
no acepta la enmienda «in voce» y el Sr. Alonso Lizon-
do ratifi ca sus argumentos.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley 
núm. 117/10, es rechazada al contar con dos votos a 
favor, nueve en contra y seis abstenciones.
 Para la explicación de voto intervienen la Sra. 
Ibeas Vuelta y los Sres. Callau Puente, Canals Lizano y 
Alonso Lizondo.
 Seguidamente, se retoma el primer punto del orden 
del día, aprobándose por asentimiento el acta de la 
sesión anterior, de 11 de mayo de 2010.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión cuando son las diecinueve horas y 
quince minutos.

El Secretario suplente
JOSÉ JAVIER CALLAU PUENTE

V.º B.º
La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCÁNTARA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior. 
 2. Comparecencia del Director General de Salud 
Pública, a propuesta de la Consejera de Salud y Con-
sumo, al objeto de informar de las conclusiones y de 
los resultados de las medidas aplicadas a raíz de la 
alerta pandémica que, hace ahora un año, hizo la 
Organización Mundial de la Salud ante la aparición y 
propagación de un nuevo virus de la gripe.

 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 117/10, para que el Hospital San Jorge de 
Huesca disponga de equipamiento de Resonancia 
Magnética, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista. 
 4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Sanidad 
el día 8 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Sanidad de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada el día 22 de junio de 2010, ha 
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 8 de 
junio de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 22 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 37

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del día 8 de junio 
de 2010, se reúne la Comisión de Sanidad de las 
Cortes de Aragón.
 Preside la reunión la Ilma. Sra. Doña Montserrat 
Villagrasa Alcántara, asistida por el Vicepresidente, 
Ilmo. Sr. Don Pedro Navarro López y por el Secretario, 
Ilmo. Sr. Don Juan Miguel Ferrer Górriz. Asisten las Il-
mas. Sras. doña M.ª Isabel de Pablo Melero, doña 
María Pellicer Raso, doña Isabel Teruel Cabrero, doña 
Ana Cristina Vera Laínez y doña M.ª Luisa Vicente Tello 
y los Ilmos. Sres. Don Eduardo Alonso Lizondo, y Don 
Fernando Heras Laderas (en sustitución de Lana Gom-
bau), por el G.P. Socialista; las Ilmas. Sras. Doña Ana 
M.ª Grande Oliva, doña M.ª Felisa Rodríguez Zamar-
guilea y doña Yolanda Vallés Cases, y los Ilmos. Sres. 
Don Ricardo Canals Lizano y don Fernando Martín 
Minguijón, por el G.P. Popular; el Ilmo. Sr. Don José 
Javier Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés. 
No asisten a esta sesión la Ilma. Sra. Ibeas Vuelta, del 
G.P. Chunta Aragonesista, y el Ilmo. Sr. Barrena Sal-
ces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.
 Comienza la sesión con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien señala que el primer 
punto del orden del día, constituido por la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, 
se deja para el fi nal. 
 Tras convocar a consulta la Sra. Presidenta a los 
Sres. Portavoces, se acuerda por unanimidad tramitar 
mediante debate conjunto y votación separada la 
Proposición no de Ley núm. 145/10, sobre la reduc-
ción de los órganos de gestión administrativo del Sis-
tema de Salud de Aragón, y la Proposición no de Ley 
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núm. 146/10, sobre la integración en una sola Direc-
ción General de las funciones encomendadas a la 
Dirección General de Consumo y a la Dirección Ge-
neral de Atención al Usuario, presentadas ambas por 
el G.P. Popular. Para su defensa conjunta toma la 
palabra el Sr. Canals Lizano.
 No se han presentado enmiendas a estas iniciati-
vas, por lo que se abre el turno de los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios no enmendantes, interviniendo 
el Sr. Callau Puente, quien anuncia su voto en contra 
de ambas iniciativas; y el Sr. Alonso Lizondo, que ma-
nifi esta que tampoco las apoya.
 Se procede entonces a la votación separada de las 
dos iniciativas, obteniéndose los siguientes resultados:
 La Proposición no de Ley núm. 145/10 se rechaza 
al contar con 6 votos a favor, 10 en contra y ninguna 
abstención
 La Proposición no de Ley núm. 146/10 también es 
rechazada, al obtener igualmente 6 votos a favor, 10 
en contra y ninguna abstención
 Explican el voto los Sres. Canals Lizano y Alonso 
Lizondo.
 La Sra. Grande Oliva pide la palabra por alusio-
nes, no siendo concedida ésta por la Sra. Presidenta.
 Se retoma entonces el punto primero del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 25 de mayo de 2010.
 En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. Grande 
Oliva ruega a la Sra. Presidenta que interprete bien el 
Reglamento y así lo aplique.
 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
cuando son las diecisiete horas y cuarenta minutos.

El Secretario de la Comisión
MIGUEL FERRER GÓRRIZ

V.º B.º
La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCÁNTARA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 145/10, sobre la reducción de los órganos de 
gestión administrativo del Sistema de Salud de Ara-
gón, presentada por el G.P. Popular.
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 146/10, sobre la integración en una sola Direc-
ción General de las funciones encomendadas a la Direc-
ción General de Consumo y a la Dirección General de 
Atención al Usuario, presentada por el G.P. Popular.
 4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte el día 12 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte de 
las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 26 

de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesión de 12 de mayo de 2010, cuyo texto 
se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de mayo de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 39

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y treinta y cinco minutos del día 12 de mayo de 
2010, se reúne la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte de las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Vicente Larred 
Juan, asistido por el Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. Ricar-
do Canals Lizano, y por la Secretaria, Ilma. Sra. D.ª 
Ana de Salas Giménez de Azcárate. Asisten las Dipu-
tadas Ilmas. Sras. D.ª María Isabel de Pablo Melero, 
D.ª María Pellicer Raso y D.ª Isabel Teruel Cabrero, y 
los Diputados Ilmos. Sres. D. Carlos Álvarez Andújar, 
D. Pedro García Ruiz, D. José Ramón Ibáñez Blasco 
y D. Ángel Daniel Tomás Tomás, por el G.P. Socialis-
ta; las Diputadas Ilmas. Sras. D.ª Ana M.ª Grande 
Oliva, D.ª María Carmen Pobo Sánchez y D.ª M.ª Fe-
lisa Rodríguez Zamarguilea, y los Diputados Ilmos. 
Sres. D. Miguel Navarro Félez, D. Joaquín Paricio Ca-
sado, por el G.P. Popular; la Ilma. Sra. D.ª María He-
rrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la 
Ilma. Sra. D.ª Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta 
Aragonesista; y el Ilmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 
Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.
 Abre la sesión el Sr. Presidente, quien anuncia que 
se deja para el fi nal el primer punto del orden del día, 
relativo al acta de la sesión anterior, pasándose direc-
tamente al punto segundo, constituido por el debate y 
votación de la Proposición no de Ley núm. 24/10, so-
bre medidas para mejorar las infraestructuras y equi-
pamientos en el Colegio público de Educación Infantil 
y Primaria Montecanal de Zaragoza, presentada por 
el G.P. Chunta Aragonesista. La Sra. Ibeas Vuelta pre-
senta esta iniciativa, que no ha recibido enmiendas.
 Intervienen a continuación los Portavoces de los 
restantes Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr. 
Barrena Salces manifi esta su voto a favor; las Sras. 
Herrero Herrero y Grande Oliva anuncian también su 
apoyo a esta iniciativa; y el Sr. Álvarez Andújar se 
pronuncia asimismo a favor de la misma.
 Sometida a votación la Proposición no de ley 
núm. 24/10, es aprobada por unanimidad.
 Para explicación de voto interviene la Sra. Ibeas 
Vuelta.
 Seguidamente, se entra en el tercer punto, constitui-
do por el debate y votación de la Proposición no de 
Ley núm. 25/10, sobre evaluación de diagnóstico, 
presentada por el G.P. Popular. Para la defensa de la 
iniciativa, que no ha sido enmendada, interviene la 
Sra. Grande Oliva. 
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 Se abre el turno de intervención de los Portavoces 
del resto de Grupos Parlamentarios: el Sr. Barrena Sal-
ces, anuncia su abstención; las Sras. Ibeas Vuelta y 
Herrero Herrero anuncian su voto en contra; y el Sr. 
Álvarez Andújar anticipa que tampoco apoya dicha 
iniciativa.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley 
núm. 25/10, resulta rechazada al contar con seis 
votos a favor, once en contra y una abstención.
 Explican el voto la Sra. Grande Oliva y el Sr. Álva-
rez Andújar.
 A continuación, se pasa al cuarto punto del orden 
del día, consistente en el debate y votación de la Pro-
posición no de Ley núm. 37/10, sobre la fi nanciación 
del Plan Director de la Catedral de Teruel, presentada 
por el G.P. Popular. (En este punto se ausenta el Sr. 
Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón, 
G.P. Mixto.) El Sr. Navarro Félez defi ende esta iniciati-
va, a la que no se ha formulado ninguna enmienda. 
 En el turno de los Portavoces del resto de Grupos 
Parlamentarios, la Sra. Ibeas Vuelta anuncia su voto a 
favor de la iniciativa; la Sra. Herrero Herrero expresa 
su voto en contra; y el Sr. Tomás Tomás tampoco la 
apoya.
 Sometida a votación, la Proposición no de Ley 
núm. 37/10 es rechazada al obtener siete votos a fa-
vor, diez en contra y ninguna abstención.
 Para explicar el voto intervienen los Sres. Navarro 
Félez y Tomás Tomás.
 Se pasa entonces al quinto punto del orden del día, 
consistente en el debate y votación de la Proposición 
no de Ley núm. 45/10, sobre la recuperación del régi-
men de visitas al Monasterio de Sijena, así como la 
culminación de las obras de restauración, presentada 
por el G.P. Popular. Toma la palabra para su presenta-
ción y defensa el Sr. Navarro Félez.
 El G.P. Chunta Aragonesista ha presentado dos en-
miendas, defendidas por la Sra. Ibeas Vuelta.
 Intervienen entonces los Portavoces de los demás Gru-
pos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces anuncia su voto 
en contra en el apartado primero y a favor en el aparta-
do segundo, y solicita votación separada de los mismos; 
y la Sra. Herrero Herrero y el Sr. Álvarez Andújar señalan 
que están a la espera de la posición del Grupo proponen-
te respecto de las enmiendas presentadas. 
 El Sr. Navarro Félez, en el turno de fi jación de po-
sición, plantea la posibilidad de alcanzar una transac-
ción con respecto a la enmienda número uno, y recha-
za la enmienda número dos. 
 Tras un breve receso, el Sr. Navarro Félez lee la 
propuesta de transacción, manifestando asimismo la 
aceptación de la votación separada de los dos aparta-
dos de la iniciativa. 
 Sometida a votación la Proposición no de Ley núm. 
45/10, se obtienen los siguientes resultados: el aparta-
do primero es aprobado al contar con diecisiete votos 
a favor, uno en contra y ninguna abstención, y el punto 
segundo resulta aprobado por unanimidad.
 Como resultado de la votación, la iniciativa queda 
aprobada con el siguiente tenor literal:
 «Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Acometer, en el menor tiempo posible, la segun-
da fase de las obras de restauración del Monasterio de 
Sijena.

 2. Recuperar, de forma inmediata, el régimen de vi-
sitas al Monasterio de Sijena, así como negociar un 
nuevo convenio con la comunidad religiosa de las Her-
manas de Belén, intentando incorporar tanto el régimen 
de visitas como el de los usos culturales y públicos.»
 En el turno de explicación de voto intervienen la 
Sra. Ibeas Vuelta y los Sres. Navarro Félez y Álvarez 
Andújar.
 Se retoma entonces el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 28 de abril de 2010.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión cuando son las doce horas y veinte 
minutos.

La Secretaria de la Comisión
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

V.º B.º
El Presidente 

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 24/10, sobre medidas para mejorar las infraes-
tructuras y equipamientos en el Colegio público de 
Educación Infantil y Primaria Montecanal de Zarago-
za, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 25/10, sobre evaluación de diagnóstico, presen-
tada por el G.P. Popular. 
 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 37/10, sobre la fi nanciación del Plan Director de 
la Catedral de Teruel, presentada por el G.P. Popular. 
 5. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 45/10, sobre la recuperación del régimen de vi-
sitas al Monasterio de Sijena, así como la culminación 
de las obras de restauración, presentada por el G.P. 
Popular. 
 6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Educación, 
Cultura y Deporte el día 26 
de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 9 de junio 
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sión de 26 de mayo de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 9 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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SESIÓN NÚM. 40

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y quince minutos del día 12 de mayo de 2010, 
se reúne la Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
de las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión el Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. 
Ricardo Canals Lizano, asistido por la Secretaria, Ilma. 
Sra. D.ª Ana de Salas Giménez de Azcárate. Asisten 
las Diputadas Ilmas. Sras. D.ª María Isabel de Pablo 
Melero, D.ª María Pellicer Raso y D.ª Isabel Teruel Ca-
brero, y los Diputados Ilmos. Sres. D. Carlos Álvarez 
Andújar, D. Pedro García Ruiz, D. José Ramón Ibáñez 
Blasco, D. José Ramón Laplana Buetas (en ausencia del 
Presidente, Sr. Larred Juan) y D. Ángel Daniel Tomás 
Tomás, por el G.P. Socialista; las Diputadas Ilmas. 
Sras. D.ª Ana M.ª Grande Oliva, D.ª María Carmen 
Pobo Sánchez y D.ª M.ª Felisa Rodríguez Zamargui-
lea, y los Diputados Ilmos. Sres. D. Miguel Navarro 
Félez y D. Joaquín Paricio Casado, por el G.P. Popular; 
la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero, por el G.P. del 
Partido Aragonés; la Ilma. Sra. D.ª Nieves Ibeas Vuel-
ta, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el Ilmo. Sr. D. 
Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Lato-
rre Vila.
 Abre la sesión el Sr. Vicepresidente, quien excusa 
la ausencia del Sr. Presidente y anuncia que se deja 
para el fi nal el primer punto del orden del día, relativo 
al acta de la sesión anterior, pasándose directamente 
al punto segundo, constituido por la comparecencia de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, a peti-
ción de 6 diputados del G.P. Popular, al objeto de ex-
plicar las sugerencias que han enviado al Ministerio de 
Educación, referentes a la propuesta para un pacto por 
la reforma y mejora de la educación en España.
 Interviene en primer lugar, en nombre del G.P. Po-
pular, la Sra. Grande Oliva quien tras destacar la im-
portancia de esta materia y enfatizar la postura de su 
Grupo a favor de un pacto, defi ende sus propuestas 
formuladas al respecto, que detalla.
 La Sra. Consejera, D.ª M.ª Victoria Broto Coscullue-
la, defi ende la necesidad de alcanzar un pacto nacio-
nal en materia de educación, destacando la iniciativa 
del Ministro Gabilondo; detalla las propuestas conteni-
das en el documento de trabajo elaborado por el Mi-
nisterio y las prioridades de su Departamento al res-
pecto; y lamenta la oportunidad perdida, califi cando 
de fracaso no haberse suscrito el pacto.
 Tras sendos turnos de réplica y dúplica de la Sra. 
Grande Oliva y de la Sra. Consejera, respectivamen-
te, intervienen los Portavoces de los restantes Grupos 
Parlamentarios, por este orden: Sr. Barrena Salces, 
Sras. Ibeas Vuelta y Herrero Herrero y Sr. Álvarez 
Andújar.
 Finaliza esta comparecencia tomando la palabra la 
Sra. Consejera para contestar las cuestiones plantea-
das por los Grupos Parlamentarios.
 Después de un breve receso, se entra en el tercer 
punto del orden del día, constituido por la compare-
cencia del Director General de Deporte, a propuesta 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, al 

objeto de informar sobre el plan de instalaciones de-
portivas de Aragón 2008/2013: coordinación entre 
Administraciones y convocatoria de ayudas. (A partir 
de este punto se ausenta el Sr. Barrena Salces, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto.)
 Interviene el Sr. Director General, D. Álvaro Burrell 
Bustos, quien tras aludir a anteriores iniciativas parla-
mentarias sobre el Plan de Instalaciones Deportivas, 
señala que del importe total del Plan (45,8 millones de 
euros) corresponden 37,7 millones al Gobierno de 
Aragón. Ofrece datos concretos de determinadas ins-
talaciones y subvenciones, y menciona también la 
convocatoria para instalaciones y equipamientos de 
las Federaciones Deportivas Aragonesas, y el III Plan 
de Refugios de Montaña.
 En representación de los respectivos Grupos Parla-
mentarios toman la palabra, sucesivamente, las Sras. 
Ibeas Vuelta y Herrero Herrero y los Sres. Navarro Fé-
lez y Sr. García Ruiz.
 El Sr. Director General concluye esta comparecen-
cia respondiendo a las cuestiones planteadas.
 Tras un breve receso, se pasa al cuarto punto del 
orden del día relativo al debate y votación de la Mo-
ción núm. 28/10, dimanante de la Interpelación 
núm. 29/10, relativa al aprendizaje de lenguas ex-
tranjeras, presentada por el G.P. Popular. Para la de-
fensa de esta iniciativa, que no ha sido enmendada, 
toma la palabra la Sra. Grande Oliva.
 En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, intervienen, por este or-
den, la Sra. Ibeas Vuelta, que solicita la votación sepa-
rada del punto cuatro, que apoyaría, no así el resto de 
la iniciativa; la Sra. Herrero Herrero, que anuncia que 
no la apoya; y el Sr. Álvarez Andújar, quien también 
anticipa su voto en contra.
 Tras señalar la Sra. Grande Oliva que no acepta la 
votación separada de la iniciativa, se somete a vota-
ción la Moción núm. 28/10, dimanante de la Interpe-
lación núm. 29/10, siendo rechazada al contar con 6 
votos a favor, 10 en contra y 1 abstención.
 Para explicar su voto hacen uso de la palabra las 
Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva y el Sr. Álvarez An-
dújar.
 Se retoma entonces el primer punto del orden del 
día, aprobándose por asentimiento el acta de la sesión 
anterior, de 12 de mayo de 2010.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, ni teniendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión cuando son las trece horas y quince 
minutos.

La Secretaria de la Comisión
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

V.º B.º
El Vicepresidente

RICARDO CANALS LIZANO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, a petición de seis Diputados del 
G.P. Popular, al objeto de explicar las sugerencias que 
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ha enviado al Ministerio de Educación, referentes a la 
propuesta para un Pacto por la reforma y mejora de la 
Educación en España. 
 3. Comparecencia del Director General de Depor-
te, a propuesta de la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, al objeto de que informe sobre el Plan de 
Instalaciones Deportivas de Aragón 2008/2013: Co-
ordinación entre Administraciones y convocatorias de 
ayudas.
 4. Debate y votación de la Moción núm. 28/10, 
dimanante de la Interpelación núm. 29/10, relativa al 
aprendizaje de lenguas extranjeras, presentada por el 
G.P. Popular.
 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de Educación, 
Cultura y Deporte el día 9 de junio 
de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 23 de junio 
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sión de 9 de junio de 2010, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 23 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 41

 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos del día 9 de junio de 
2010, se reúne la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte de las Cortes de Aragón.
 Preside la reunión el Ilmo. Sr. don Vicente Larred 
Juan, asistido por el Vicepresidente, Ilmo. Sr. Don Ri-
cardo Canals Lizano, y por la Secretaria, Ilma. Sra. 
Doña Ana de Salas Giménez de Azcárate. Asisten las 
Diputadas Ilmas. Sras. Doña M.ª Isabel de Pablo Mele-
ro, Doña María Pellicer Raso y Doña Isabel Teruel Ca-
brero y los Diputados Ilmos. Sres. Don Carlos Álvarez 
Andújar, Don Pedro García Ruiz, Don José Ramón Ibá-
ñez Blasco y Don Ángel Daniel Tomás Tomás, por el 
G.P. Socialista; las Diputadas Ilmas. Sras. Doña M.ª 
Antonia Avilés Perea, Doña Ana M.ª Grande Oliva y 
Doña M.ª Felisa Rodríguez Zamarguilea y los Dipu-
tados Ilmos. Sres. Don Miguel Navarro Félez y Don 
Joaquín Paricio Casado, por el G.P. Popular; la Ilma. 
Sra. Doña María Herrero Herrero, por el G.P. del Par-
tido Aragonés; la Ilma. Sra. Doña Nieves Ibeas Vuelta, 
por el G.P. Chunta Aragonesista; y el Ilmo. Sr. Don 
Adolfo Barrena Salces, por la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada doña Olga 
Herráiz Serrano.
 Abre la sesión el Sr. Presidente, quien anuncia que 
se deja para el fi nal el primer punto del orden del día, 

relativo al acta de la sesión anterior, pasándose direc-
tamente al punto segundo, constituido por la Compare-
cencia del Director General de Patrimonio Cultural, a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de 
informar detalladamente sobre las gestiones realiza-
das por el Departamento de Educación, Cultura y De-
porte con vistas a la restauración del Real Monasterio 
de Sijena y al regreso de los bienes artísticos que se 
encuentran fuera de Aragón, así como dar a conocer 
en sede parlamentaria los proyectos del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en relación con el 
monasterio en los que se incluiría la incorporación de 
los bienes depositados en diversos museos y el propio 
plan de musealización previsto.
 Toma la palabra el Sr. Director General, que se refi ere 
a la inversión en trabajos de restauración acometidos por 
el Gobierno de Aragón en el citado Monasterio y, con 
posterioridad, a las tres situaciones jurídicas en que se 
encuentran los bienes culturales del mismo: bienes enaje-
nados legalmente hasta 1873 y que fueron adquiridos 
por particulares o instituciones; bienes vendidos legal-
mente por las religiosas de Sijena, pero sin comunicación 
a la Administración autonómica a los efectos del ejercicio 
del derecho de tanteo o de retracto, los cuales se encuen-
tran pendientes de Sentencia del Tribunal Constitucional y 
posterior del Tribunal Superior de Justicia de Aragón y, en 
tercer lugar, aquellos bienes que siguen siendo propie-
dad de la Orden de San Juan de Jerusalén, pero que se 
hallan depositados voluntariamente en museos de Catalu-
ña, en relación con los cuales enumera las acciones em-
prendidas por el Departamento.
 Finalizada la intervención del Director General, se 
abre el turno de los Grupos Parlamentarios, intervinien-
do por este orden; el Sr. Barrena Salces de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto); la Sra. Ibeas Vuelta del G.P. Chunta Aragone-
sista; la Sra. Herrero Herrero del G.P. del Partido Ara-
gonés, el Sr. Navarro Félez del G.P. Popular y el Sr. 
Álvarez Andújar del G.P. Socialista.
 Con la contestación del compareciente a las pregun-
tas formuladas por los Grupos Parlamentarios, se agota 
este punto del orden del día y se suspende la sesión por 
unos minutos para despedir al Sr. Director General.
 Tras la reanudación, se entra en el tercer punto del 
orden del día, constituido por el debate y votación de 
la Proposición no de Ley núm. 52/10, sobre la cons-
trucción de un IES en Valdespartera (Zaragoza), pre-
sentada por el G.P. Popular. Para su presentación y 
defensa, interviene la Sra. Grande Oliva.
 En el turno de los Grupos no enmendantes intervie-
nen por este orden: el Sr. Barrena Salces de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), que anticipa su apoyo a la iniciativa; la Sra. 
Ibeas Vuelta del G.P. Chunta Aragonesista, que justifi -
ca su voto favorable; la Sra. Herrero Herrero del G.P. 
del Partido Aragonés, quien afi rma que votarán en 
contra; y el Sr. Álvarez Andújar del G.P. Socialista, que 
asimismo, coincide con el parecer expresado por la 
Portavoz que le ha precedido en el uso de la palabra.
 Se procede a la votación de la Proposición no de 
Ley núm. 52/10, que resulta rechazada por 8 votos a 
favor y 10 en contra.
 En el turno de explicación de voto intervienen la 
Sra. Grande Oliva y el Sr. Álvarez Andújar.
 A continuación se procede a abordar el cuarto pun-
to del orden del día, constituido por el debate y vota-
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ción de la Proposición no de Ley núm. 79/10, sobre el 
alumnado de altas capacidades, presentada por el 
G.P. Popular. Para su presentación, toma la palabra la 
Sra. Grande Oliva.
 Durante su intervención, el Sr. Presidente le ruega 
que retire las palabras dirigidas al Sr. Álvarez Andú-
jar. Tras la contestación de la Sra. Grande Oliva indi-
cando que no ha querido ofender a nadie, el Sr. Presi-
dente le llama a la cuestión.
 En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, interviene, en primer lugar, el Sr. Barrena Sal-
ces de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), que anticipa su voto favorable 
a los puntos 1 y 3, y contrario al 2, si se aceptara su 
solicitud de votación separada. La Sra. Ibeas Vuelta, 
del G.P. Chunta Aragonesista, justifi ca que apoyaran 
el punto primero, pero no el resto, en que se absten-
drían si se votaran por separado, lo que también soli-
cita. La Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Ara-
gonés, anuncia que votará en contra en todos sus 
puntos y el Sr. Álvarez Andújar, que asimismo coincide 
con el parecer expresado por la Portavoz que le ha 
precedido en el uso de la palabra.
 Seguidamente, el Sr. Presidente pregunta a la Sra. 
Grande Oliva si acepta la votación separada, contes-
tando afi rmativamente, así como que incorpora la en-
mienda «in voce» planteada por el Sr. Barrena Salces 
al punto uno en el sentido de sustituir «alumnos» por 
«alumnado».
 Se procede a la votación separada de los tres puntos 
que componen la Proposición no de Ley núm. 79/10. 
 El primer punto resulta rechazado por 8 votos a fa-
vor y 10 en contra. El segundo punto resulta rechazado 
por 6 votos a favor, 11 en contra y 1 abstención y el 
tercer punto resulta rechazado por 7 votos a favor, 10 
en contra y 1 abstención.
 En el turno de explicación de voto intervienen la 
Sra. Ibeas Vuelta, la Sra. Grande Oliva y el Sr. Álvarez 
Andújar.
 A continuación se entra en el quinto punto del or-
den del día constituido por el debate y votación de la 
Proposición no de Ley núm. 83/10, sobre enfermeda-
des laborales de los docentes, presentada por el G.P. 
Popular.
 Para su presentación y defensa, toma la palabra la 
Sra. Rodríguez Zamarguilea, del G.P. Popular.
 En el turno de los Grupos no enmendantes intervie-
nen por este orden: el Sr. Barrena Salces, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), que anticipa su apoyo a la iniciativa; la 
Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista, que 
anuncia su voto favorable; la Sra. Herrero Herrero, del 
G.P. del Partido Aragonés, que justifi ca su voto en con-
tra; y el Sr. Álvarez Andújar, del G.P. Socialista, que, 
asimismo, coincide con el parecer expresado por la 
Portavoz que le ha precedido en el uso de la palabra.
 Se procede a la votación de la Proposición no de 
Ley núm. 83/10, que resulta rechazada por 8 votos a 
favor y 10 en contra.
 En el turno de explicación de voto, intervienen la 
Sra. Rodríguez Zamarguilea y el Sr. Álvarez Andújar.
 Agotado este punto del orden del día, se retoma el 
primero, aprobándose el acta de la sesión anterior por 
asentimiento.
 No habiendo ningún ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se 

levanta la sesión cuando son las trece horas y cincuen-
ta y cinco minutos.

La Secretaria 
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

V.º B.º
El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2. Comparecencia del Director General de Patrimo-
nio Cultural, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, al objeto de informar detalladamente sobre las 
gestiones realizadas por el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte con vistas a la restauración del 
Real Monasterio de Sijena y al regreso de los bienes 
artísticos que se encuentran fuera de Aragón, así como 
dar a conocer en sede parlamentaria los proyectos del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en re-
lación con el monasterio en los que se incluiría la incor-
poración de los bienes depositados en diversos museos 
y el propio plan de musealización previsto. 
 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 52/10, sobre la construcción de un IES en Valde-
spartera (Zaragoza), presentada por el G.P. Popular.
 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 79/10, sobre el alumnado de altas capacidades, 
presentada por el G.P. Popular.
 5. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 83/10, sobre enfermedades laborales de los 
docentes, presentada por el G.P. Popular.
 6. Ruegos y preguntas.

12. CÁMARA DE CUENTAS

Resolución del Presidente 
de las Cortes de Aragón, 
de 1 de julio de 2010, 
por la que se nombra Presidente 
de la Cámara de Cuentas 
de Aragón a don Antonio 
Laguarta Laguarta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, 
apartado 4, de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, 
de la Cámara de Cuentas de Aragón, y a propuesta de 
los miembros de este órgano estatutario, vengo en 
nombrar Presidente de la Cámara de Cuentas de Ara-
gón a don Antonio Laguarta Laguarta.

 Zaragoza, 1 de julio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modifi caciones 
presupuestarias correspondientes 
al mes de abril de 2010.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.4 
de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presu-

puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2010, se ordena la publicación en el Bole-
tín Ofi cial de las Cortes de Aragón de las resoluciones 
de modifi caciones presupuestarias correspondientes al 
mes de abril de 2010, remitidas a estas Cortes por la 
Diputación General.

 Zaragoza, 11 de junio de 2010.

EL Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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